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INTRODUCCION 

El testimonio es uno de los medios probato�ios que con 

frecuencia es .usado en nuestro sistema civil colombiano, 

con el fin ·de �uscar-el esclarecimiento de los hechos. 

En pocos casos las partes que se.encuentran en litigio no 

·aducen este medio de prue,ba, ya que se encuentra el testi

go por todas partes, ya sea en derecho civil, penai, labo

ral, y lo encontrarnos formando parte del acerbo probato

rio.

Al hacer un análisis de los medios probatorios allegados 

al proceso, y al hacer un �studio de los diferentes testi 

monios,- encontramos que el testigo no siempre sirve para 

esclarecer la verdad de los hechos, porque e�isten testi 

gos que narran fielmente. lo que _sus sentidos percibieron 

sin temor a presiones, caso contrario existen testigos 

que hacen declaracicin falsa __ en virtud de que han sido 

coaccionados por las partes interesadas ■-

Al hacer el análisis del testimonio en nuestro código de 
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·procedimiento Civil Colombiano encontrarnos aspectos irnpor

tantes y comentaremos el principio de la inmediación, fa

cultad de decretar pruebas de oficio, la libre aprecia

cion de la prueba por parte-del Juez.

T�mbi�n trataremos historia del testimonio, sus elemen 

tos, inhabilidades para ser testigo, el testimonio rendi 

do por ag�ntes diplomáticos, el deber de testimoniar, los 

presupuestos del testimonio, etc. 



1. EVOLOCION HISTORICA DEL TESTIMONIO

Como medio de prueba judicial,· el t�stimonio ha recibido 

las más inmerecidas alabanzas y lás mas despiadadas críti. 

cas. A él se le _han atribuído grandes errores de la jus 

ticia y los más elogiosos aciertos. 

1.1. ETAPA DE LA EVOLUCION HISTORICA DEL TESTIMONIO. 

• I a. Etapa de presunc1on de veracidad. Corresponde a la

ant-igüedad, en el cual rec_ibi.cL.admisi-bil-idad -probato-ria, 

todo se le atribuyó_ una excepcional confianza�- _ .Atfn .. en 

los tiempos modernos Je�emías-Benthow <lecía que "los-tes 

tigos son los ojos y oídos de la justicia". 

Equivocadamente se predicó que su valor probatorio tenía 

un lugar preferente en razón de.que se basaba sobre una 

presunci6n, la de veracidad, apoyada �sta 6nicamente en 

---las condiciones morales del testigo, los cuales, a su tur 

no derivaban de las clases sociales a las cuales pertene 

cían. Los títulos nobiliarios, ciertas profesiones, cier 

tas religiones, predetermina?an esa presunción. 
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se le daba, pués, una consideración empírica, ausente del 

analísis científico. 

b. Etapa de la desconfianza. Esta se diÓ en el período

de las grandes monarqu{as e imperios. En esta etap�¡ una 

prueba diferentemente acogida en el proceso penal y en el 

civil, se pasó cuando se advirtieron sus riesgos, al ex 

tremo de considerarla con la más intransigente desconfian 

za. 

Se dijo que el hombre es mentiro-so por nat_uraleza que la 

presunci6n no es de veracidad sino de mendecidad, que el 

interés, las pasiones y la cambiante de moralidad le dan 

al hombre una falsía. 

El cambio guardó relación con los cambios económicos so 

ciales, que incidieron en el campo judicial limitando las 

facultades valorativas de .los .juzgadores, esto es, con el 

auge del sistema dispositivo y probatorio tarifario. Per 

di6 confianza, el testigb nvi�o", para realizar la jerar 

quía del testigo "muerto", representado por.la prueba do 

�1-�mental. 

c. Etapa de la crítica científica. Los avances de la si

colegía experimental, el nacimiento de la lógica judicial 

de las reglas de la sana crítica, le dieron un ·nuevo enfo 

que al testimonio. 
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su credibilidad y su valor dependen no de consideraciones 

empíricas sino científicas: del análisis del sujeto, del 

objeto y de la relaci6n �ntre ést�s. El testimonio no es 

bueno ni malo, sino que depende de los resultados de ese 

an�lisis, de su crítica. se debe aceptar la afirmaci6n de 

Gorphe, para quien "si el testimonio es viejo como el mun 

do, la ciencia del testimonio es tan joven como nuestro 

siglo. 

veamos otro aspecto de la evolución histórica del testimo 

nio, como medio probatorio lo encontramos desde epocas 

muy remotas digamos que en el.siglo XII a. de C. ya se ha 

blaba en el código de Man6, - en la India sobre este medio 

probatorio y como notas importantes encontramos en él, 

las, limitaciones testimoniales a �eterminadas personas, 

no podían rendir testimonios __ aque).las. ___ que .. hubi-eran --sido 

d 1 · ·' d 1 ' ·1.' ·t. 1 pr9cesa as por a com1s1on__ e_ a gun_i 1.c1_ o, .. os .que, --no 

ganaban de confianza entre las mismas autoridades, ague 

¡1os sobre cuyos hombros pesaba la negra horrilla por sus 

antecedentes, por su propia reputación,· los niños y los 

ancianos, como también las meretrices, proxenetas, rufia 

nes, por su oficio denigrante estaban excluÍdos de la es 

cala de testigos. Pero si esto decimos de ésta gente de 

bajo ancestro, alg0 similar se hacía con aquellos persona 

jes que tuvieran rango intelectual o moral, tal como ocu 

rría con los ·eruditos en algún campo de l.q .. _�ncia, los 
'i #JBM:tlBifiriD Sllt10W 8DLJVAR- blilh.J lJ YE0-4
---- --- MAiíl.íUtQYll� 

�-
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reyes . .  Quedaba·entonces el testimonio en cabeza del pa 

dre quien podía representar 1� célula familiar, a las mu 

jeres las atestigüaba otra del mismo sexo, lo mismo ocu 

rría con los hombres, pero siempre y cuando fueran gente 

de bien y de reconocida solvencia moral. 

El testimonio de los consanguíneos en línea recta tampoco 

gozaba de buen crédito, se descalificaba a los enajenados 

mentales y a los amigos íntimos. 



2. EL TESTIMONIO

2.1. NOCION Y ELEMENTOS DEL TESTIMONIO 

El testimonio humano es un medio de informacidn y prueba 

de inprescindible ocuriencia, pero como ·-vehículo de ver 

'dad peligroso en grado sumo, por lo cual las leyes de to 

dos los países los rodean de precauciones a veces confia 

dos a la sana crítica del juez y a normas expresas de ex 

periencia universal. 

2.L.l .• : En sentido general es el relato ,que hace una persa

na -de--hechos- de que ha tenido conocimiento .. directo .o indi 

recto. Pero nosotros nos ocuparemos aqti.í del testimo.nio, 

como prueba judicial¡ es decir, de la narraci6n oral de 

hechos ante �l juez del proceso, .civil o penal, bajo el 

juramento y con las formalidades legales. 

2.1.2. Es una declaración verbal libre, hecha por persona 

fÍ�ica que no tiene inter�s personal en el proceso, ante 

el funcionario competente y con las formalidades legales, 

sobre hechos pasados que interesan a la investigación y 

que ha conocido casualmente y por percepción directa. 
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Elementos del testimonio. 

a. Es una declaración verbal libre: podemos decir que

el testimonio, en sentido general, es la narracción y des 

cripci6n que un sujeto denominado testigo hace sobre he 

chas y circunstancias que presenció, ante el funcionario, 

haciendo su reconstrucción por medio de palabras. Por 

eso se dice que el testimonio es un medio de prueba repre 

sentativa. 

La exposición mediante el cual el testigo hace conocer 

del funcionario respectivo los hechos y circunstancias 

que presenció, debe hacerse oralmente, lo cual se despren 

de de los artículos 220 y ss. y 228 del c. de P.C., de a 

cuerdo con los cuales el-testimonio se -recibe.en audien 

cia y consiste en un "relato". 

Es una excepci6n a este principio �ue rige en materia· de 

testimonio, la declaración qq rinden algunos funcionarios 

en razón de qµe gozan de un fuero especial consistente .en 

que rinden un testimonio por escrito, tales como el Presi 

dente de la República, los Ministros, el Procurador Gene 

ral, Magistrados de la Corte, Tribunales y Consejeros de· 

Estado (C. de P.C. 222). 

El hecho de que la declaración verbal sea libre, 

cir, que debe hacerse sin coacción alguna. 

es de 
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b. Debe ser por persona física: significa que las perso

nas jurídicas no pueden testimoniar, ya que, no están en 

condiciones de satisfacer el requisito de la oralidad. 

c. La persona física no debe tener interés en el proce

so. Este factor se denomina extraneidad, esto significa 

que el testimonio constituye una declaración de tercero, 

es decir, que es una persona d�stinta de las partes. 

d. La declaración debe hacelse ante funcionario competen

te y con el lleno de los requisitos legales. Es el ele 

mento procesal que denomina judiciabilidad y comprende 

los siguientes aspectos: 

l. Que se rinda el testimonio �entro ·del proceso

2 • .  Que-sea ante el funcionario compet�nte 

3. Que se llenen las forma�idades _legales

El testimonio rendido extrajudicialmente constituye una 

. ;, 

excepc1on a los dos primeros requisitos anteriores, ya 

que si_ las pruebas se producen fuera del proceso sin au 

diencia de la parte contraria son pruebas sumarias y por 

consiguiente requieren ratificación. 

Si el testimonio no cumple con el requisito de la judicia 

bilida_d, esto puede trarle como consecuencia la nulidad o 

��M1�1@.JID $!íi\l0f{! BOU\1tiíl 
. .��uo nv� 

���!�J!::��_J 
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la· inexistencia. 

e. sob�e hechos pasados. 

ya de hechos presentes, 

Ya se trate de hecho� pasados, 

es importante que estos hechos 

sean de inter�s al proceso, o tengan fines de pruebas. 

f. Que ha conocido casualmente y por percepcidn directa.

Como _hemos dicho que los terceros adquieren el conocimien 

to de los hechos precisamente por casualldad, y por lo 

.tanto con este elemento se excluye a los testigos instru 

mentales. 

2.2. CLASES DE TESTIGOS Y DE TESTIMONIOS 

veamos antes algunas definiciones sobre t�stigo y testimo 

nio: 

Alzate Norena: npersona distinta de los sujetos del pro 

ceso, llamada a exponer al.Juez sus observaciones propias 

de hechos que tienen relación con el debate". 

Jeremfas Bentharn, por su parte, define al testigo como 

"los ojos y oídos de la justicia". 

El profesor Enrique A. Becerra, en sus conferencias sobre 

Teoría y Práctica de las Pruebas Judiciales, define al 
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testigo en su concepto general así: "persona que, por sus 

propios sentidos ha percibido el hecho que declara". 

y por su aspecto jurídico: "persona que, reuniendo las 

cualidades prescritas. por la ley, con el carácter de ex 

trafio a la controversia, es llamada a declarar en juicio 

sobre la verdad y realidaá del hecho percibido directamen 

te por ella, o sobre las condiciones de las cosas de que 

'ha tenido conocimiento". 

En cuanto a las definiciones sobr·e testimonio� por su par 

te Antonio Rocha en su tratado de la prueba en derecho di 

·ce que "es la declaración que hace una persona normal que

no tiene interés 
,

en el litigio ni por razon de parentes

co,. ni por aspecto económico, sobre un hecho o hechos de

que ,ella haya obtenido conocimiento.

Alzate Norena define el testimonio como "la declaración 

obtenida en juicio, de personas extrañas a la controver 

sia". 

El profesor Enrique A. Becerra define el testimonio como:

"relato verbal o escrito de un hecho, verificado por los 

que lo vieron u oyeron". 

Como podemos observar, todas estas definiciones sobre tes 
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tigo y testimonio tienen un mismo contenido; solo hay en 

ellas diferencias de forma. 

Podemos decir que en sentido general y amplio, testigo es 

la persona física que en orden al descubrimiento de la 

verdad declara o puede declarar ante la autoridad respec 

tiva, los datos y circunstancias de que tiene conocimien 

to o información, relacionados con los hechos materia de_ 

la investigación. 

Resumiendo tenemos que testigo es la persona física del 

declarante, es decir, el Órgano de la prueba. En cambio, 

el testimonio es la declaración o disposición que hace· 

el testigo, es decir, el elemento o medio de prueba.· Lo�

datos o citcunstancias dé tiempo, modo y lugar que contie · 

ne .la -declaración, ·· consti tuyen··:el objet_o de - la ·prueba· o 

tema por probar. 

Tanto para el derecho como para la sicología existe una 

estrecha vinculación entre el ·testigo y el testimonio, lo 

cual implica que el análisis del testimonio humano revis 

te una gran complejidad. El valor del testimonio está su 

bordinado al analisis de tres factores, a saber: 

a). De las aptitudes del sujeto (persona fisico-siquica 

del testigo), conside�adas desde el punto de vista de su 
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moralidad, afectivid�d, capacidad intelectual y física. 

b) De las propiedades del objeto, teniendo en cuenta los

datos e informaciones que suministre para el esclareci 

miento de los hechos que se están investigando. 

c) De 1� relación sujeto-objeto (del testigo con su tes

timonio),. relación que se.refiere a las condiciones de 

formaci6n del testimonio (seg6n su memoria, su percepcidn 

y su evocación), y a las de reproducci6n o relato. 

Las anteriores consideraciones nos llevan a afirmar el ca 

rácter eminentemente científico que tiene este medio de 

�rueba, ya que para una mejor valoraci6n, su análisis exi 

ge conocimientos de sicología, lógica, teoría del conocí 

miento, medicina legal. 

Luego de tratar someramente sobre lo que es t�stigo y tes 

timonio, pasemos a ver las clasificaciones que se han he 

cho al respecto: · 

a) Testigo propio e impropio. Se entiende por testigo di

recto e� que conoció ios hechos por aplicaci6n directa de 

sus percepciones. Framarino los denominó "In facto" (tes 

tigos en el hecho), p�ra diferenciarlos de los "ante Fac 

tum" y de los "post facturo". Por exclusión, se ha tomado 
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como "'impropio" lo-. dos últimos. 

b) Directo o Indirecto .. Al testimonio propio se le llama

también directo o presencial, en oposición al indirecto, 

que es aquel que proviene de testigo a quien le han surni 

nistrado la información terceras personas. Este es el de 

nominado testimonio de oídas. 

Es bueno aclarar que mientras la división en propio o im 

propio. se hace. en relación al momento sobre;. el· cual .. r .ecae 

la declaración, la de directo e indirecto se realiza con 

base en la fuente de la cual el testigo torna su conoci 

miento. 

En raz6n de que no se basa en percepcione� originales, di 

rectas y personales, tradicionalrnentte el "testimonio de 

oídas" ha sido proscrito de las legislaciones, claro que 

en los Últimos tiempos se ha reivindicado. Actualmente 

se aplica al principio dé la sana crítica y por lo tanto 

/ su credibilidad y valor depende del análisis que de el se 

haga y no simplemente del hecho de tener tal naturaleza. 

c) Testimonio de parte y de "tercero ª . En sentido lato,

testigo es toda persona que declara, cualquiera que sea 

su calidad dentro del proceso, sea "parte", o sea "terce 

ro". 
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En sentido estricto, testigo es sólo el tercero, pués la 

nparte n puede dar origen a otro medio probatorio, que es 

la confesi6n. Por eso se ha dicho que el testimonio tie 

ne un elemento básico, que es la extrañedad y por 16 tan 

to el verdadero testigo debe ser un tercero, sin interés 

alguno en el proceso. 

d) Testigo de ncargo n y de ndescargo n . Estas denominacio

nes se usan especialmente en materia penal, según que su 

testimonio sea o no demostrativo del delito y de la impu 

tabilidad. --

e) Testigos ºde Abono". Son los que acreditan la veraci

dad y buena fama de un testigo fallecido (C. de P. c., 

art. 229, inc. 20.). 

f) Testigos "instrumentales". Se denominan asi porque

suscriben en tal calidad un contrato y por lo tanto �an 

fe de su celebración (C. de P.C., art. 279, inc. 20.). 

sea quienes presencian la suscripción de un do·cumento 

por parte de quienes lo otorgan. 

Todo hace esperar que con el transcurso del tiempo se 

efectuen nuevos y mejores aportes tendientes a convertir 

el testimonio en un medio de prueba suficiente y confia 

ble, la cual habrá de ser considerado Útil, pués debido a 
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la naturaleza de los seres y de las cosas, nunca se podrá 

suprimir como acto del proceso. 

2.3. ETAPAS SICOLOGICAS DEL TESTIMONIO 

En todo testimonio, lo mismo que en toda declaración de 

parte, concurren aspectos externos u objetivos, e inter 

nos o subjetivios. Los primeros se encuentran en la eta 

pa inicial de la formación de ambos, que es la percep 

ción, y tambi�n en la etapa final que es la declaracidn. 

Pero unos y otros componen un todo unitari0, por lo cual 

hay que estudiarlos conjuntamente. 

Se puede distinguir cinco etapas en la formación del tes 

timonio y de la declaracicin de parte·: 

l. La
• I 

percepc1on. 

2. La fijación

3. La . , conservac1on 

4 •. La 
, 

evocacion 

s. La declaraci¿n

Primera etapa. La percepción es un proceso físico, a pe 

sar, de que comúnmente se cree que es mental, porque, por 

extensión, se acostumbra otorgarle un significado que com 

' 
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prende los efectos que origina, tales como, la imagen men 

tal, la cual tiene lugar cuando un estímulo determinado 

está ., 
' 

f1sicamente 

lo reproduce, se 

estuvo presente 

nes se efectúa 

presente pero ya 

dice que hay una 

ni lo está, pero 

no lo está 

. , 

evocac1on; 

por medio 

su reproducción mental, se 

y el sujeto 

y cuando no 

de asociacio 

dice que hay 

una representación. La combinación de representaciones y 

evocaciones sirve de base a la abstracción; una suma de 

abstracciones origina una magnitud y un ordenamiento de. 

varias magnitudes--es la ciencia. 

El testimonio resulta de imágenes mentales y de su evoca 

ción, pasando por algunos procesos concomitantes, anterio· 

res a la percepción o posteriores a ella. No es el resul 

tado·rle representaciones ni-rle abstracciones· ni �e magni 

tu des. ni se origina. en _la. ciencia._ . _ Todas .son .. ú.tiles .. para_ 

la prueba -·parcial pero no para el testimonio, a pesar de 

que··e1-testigo a veces·emite·juicios provenientes de· abs 

tracciones. 

Cuando se trata de evocación ni de representación, siem 

pre que hay una imagen mental, existe inmediatamente an 

tes una percepción originada en un estímulo y en la sensa 

ciÓn que dicho estímulo produce en algún campo nervioso. 

El estímulo, para que provoque la sensación, debe reunir 
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determinados requisitos, que son diferentes según sea la 

zona nerviosa a la cual se refiere. 

Si se trata de la visual, el estímulo ha de ser: 

a. Voluminoso

b. Suficientemente luminoso

c. Encontrarse a distancia adecuada

d. Ser visto con perspectiva ,también adecuada.

a. Que el estímulo sea voluminoso significa que debe te

her el tamaño suficiente para determinar la sensación, es 

decir, que posea el volumen mínimo requerido para ser vis 

to. Este volumen constituye lo que se denomina el umbral 

absoluto de la sensaci6n, debido a que todos l�s objetos 

que -se. encuentran -por debajo .. de _ese :-lÍmi te, .en tamaño no 

tienen- capacidad suficiente para desencadenar una reac 

ción .sensorial visual.- - Hay objetos _y seres que por su ta 

maño tan pequeño no pueden ser vistos. 

b. Como las sensaciones visuales son el resultao de la

impresión de las ondas electromagnéticas sobre el recep 

tor luminoso del ojo, es indispensable que el objeto posea 

capacidad suficiente para emitir, ya sea como fuente de 

luz o por reflexión, dichas ondas. Esa capacidad recibe 

el nombre de luminosidad y se halla condicionado por dos 
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circunstancias: las condiciones externas de luz, llamadas 

visibilidad, y la mayor o menor cantidad de luz que puede 

emitir el objeto ya sea por reflexión o como punto de emi 

si6n o fuente de luz. 

. . .  c. La distancia, es definitiva en la vision, porque cuan

, ' r • , • 

to mas cerca este el objeto, sin exceder los limites mini 

mas de adaptación del ojo, se puede observar mejor los de 

talles, y cuanto m�s lejos es m�s difícil hacerlo. La 

distancia está relacionada directamente con el volumen. y 

con la luminosidad . 

d. La perspectiva se refiere al ángulo desde el cual se

efectúa la visión. Es importante tenerla en cuenta en la 

reconstrucción de hechos, porque.en ocasiones, 

de -·_ella, ·la _visión -sufre modificaciones. 

por razon 

El proceso de la percepción se cumple cuando la impresión 

ha hecho todo su recorrido hasta llegar a la corteza cere 

bral. De ahí en adelante comienza la fijación, que es 

·1a segunda etapa del testimonio.

Segunda etapa. Al llegar a la corteza cerebral, la impre 

sión puede irradiarse a otros centros o no irradiarse, 

si no se irradia, pasa al inconsciente. si se irradia 

puede producirse la concentración, o no producirse. si 
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no se produce, sucede lo mismo que cuando no se irradia, 

o sea que pasa al inconsciente.

si se produce, actúa la excitación o la inhibici6n. En 

el primer caso se presenta la apercepción y el estímulo 

-pasa al consciente; en el segundo pasa al inconsciente.

Posteriormente, el hecho que constituye la impresión y 

que ha llegado hasta el consciente, por razón de la aper 

cepción pasa corno olvido al inconsciente. 

El inconsciente es, según eso un depósito donde se alrnace 

nan los hechos no irradiados, los no concentrados, los in 

hibidos y los olvidados. También es la despensa de los 

hechos biológicos heredadris -Y de nuestros impulsos prirni 

tivos. 

Para efectos del testimonio importa el inconsciente, mas 

que todo corno recipiente de los hechos olvidados, pero 

también corno de los otros hechos y de los impulsos prirni 

tivos, porque ambos determinan varaciones en los primeros 

durante la etapa de la conservación. 

'El esquema a� los proceso de percepción y fijación sufre 

alteraciones a todo lo largo de ·su �ecorrido, debido a 

factores afectivos, intelectuales y volitivos. 
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Tercera etapa. Los hechos o estímulos no irradiados, no 

concentrados y los inhibidos, al ser almacenados deterrni 

nan lo que se conoce corno aprendizaje inconsciente; que 

da lugar en gran parte a los reflejos condicionados, cuyo 

estudio adelanta con éxito notorio la moderna sicología. 

Los hechos o estímulos olvidados, o sea los que han llega 

· do hasta la apercepción, se conservan también en el in 

consciente, pero a diferencia de los anteriores, puede pa 

sar al consciente voluntariamente cuando se desea. Este 

proceso configura la evocación, a la cual nos referirnos 

mas adelante. 

Hay circunstancias en que los hechos olvidados afloran al 

consciente en forma involuntaria, debido a fenómenos aso 

ciativos de proyección, y entonces ·el consciente efectua 

nuevas val o.raciones;- . per:o en tal caso· -·10 hace influí.do 

por varios factores, entre los cuales se c�entan la ten 

dencia afectiva presente y la asoc±ación con otros hecfios 

anteriores, posteriores o concomitantes del valorado. Es 

to determina las llamadas seudornernorias, que alejan paula 

tinarnente el recuerdo de la verdad objetiva, o sea de la 

forma corno realmente ocurrieron los hechos. 

En las valoraciones efectuadas por el sujeto durante el 

tiempo que transcurre entre la fijación del estímulo y el 

momento en que se rinde el testimonio, se produce deforma 
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cienes, algunas de las cuales tienen su origen en fen6me 

nos normales, la circunstancia de que los términos ini 

c{al y final de un acontecimiento se fijan mejor que los 

termines intermedios, por lo cual éstos tienden a ser lle 

nades mediante asociaciones lógicas. Lo mismo sucede con 

las estimulaciones cuantitativas porque se fijan menos 

que las cualitativas, a tal punto existe una tendencia 

comprobada a sobreestimar los números inferiores a diez. 

Hay un factor que reviste especial importancia y que con 

siste en que a veces se produce- un desgaste fisiológico 

de las células celebrales o neuronas, donde se fijan las 

impresiones, desgaste que' hace desaparecer los recuerdos, 

pués borrada la impresión neuronal, es obvio que no pue 

den .. surgir al plano del consciente. Este -fen6meno es re 

lativamente frecuente en personas de-edad .avanzada�-

Cuarta etapa. En el momento en que el testigo preténde 

relatar los hechos percibidos por él y fijados y conserva 

dos en su 'consciente, lo extrae de manera voluntaria al 

consciente medinte un proceso que recibe el nombre de Ca 

texis, o sea la exteriorización. Pero hay veces en que 

el hecho que se desea recordar no puede llegar al plano 

·de lo consciente por un fenómeno no de represión que se

conoce con el nombre de Contracatexis, que e� involunta

rio cuando se r�fiere a los acontecimientos que nos resul
q.,'."f�l�!'I',._ · - · 
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tan desagradables y dan lugar a situaciones como las ori 

ginadas en la ley del esfuerzo regresivo o inhibición pa 

radÓjica de Pavlov en virtud de la cual, cuanto más se 

trata de recordar, menos se puede. 

En ocasiones, como resultado de la contracatexis, la im 

presión percibida, fijada y conservada disfraza involunta 

riamente su núcleo y se exterioriza de manera diferente, 

lo cual recibe el nombre de Ab-reacción. 

Pero no siempre la contracatexis es involuntaria, pues 

frecuentemente es voluntaria. Así, el hecho aflora al 

consciente pero el sujeto nuevamente lo retorna al incons 

ciente. En ese caso no existe, como en el anterior, olvi 

do forzado, pero sin embargo las consecuencias spn pareci 

das4 En el· sentido de .que�ambi�n se producen fen6menos 

de angustias que desaparecen cuando. el h�cho se exterLori 

za. 

La contracatexis involuntaria tiene lugar cuando existen 

recuerdos que nos resultan desagradables y se originan en 

el nucleo afectivo que los rodea, dando lugar no sólo a 

situaciones como la de la inhibición paradójica, sino tam 

bién a la amnesia emocional, la cual no suprime enteramen 

te los recuerdos, pero los dificulta haciéndolos incomple 

tos. 
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Quinta etapa. La declaracion depende básicamente de-que· 

el testigo quiera declarar aquello que ha percibido, fija 

do, conservado y evocado, pero también de que pueda, pués 

no basta la simple voluntad de hacerlo. 

Puede suceder de que quiera declarar exactamente la ver 

dad objetiva del acontecimiento materia de su testimonio, 

pero que no puede cumplir su propósito debido a cualquier 

alteración sufrida en las etapas anteriores a la declara· 

ción y que por eso su dicho no concuerde con la realidad 

de los hechos. 

Ese testigo es sincero porque le cuenta al funcionario la· 

reproducci6n de sus impresiones mediante el proceso d� la 

. , ,evocacion. Pero siendo .sincero sµ testimonio no es ver1 

dico. - Es -que para que-- ·un testimoni·o ·curre·sp"Onda exacta 

mente a la verdad objetiva se·requiere un tipo ideal de 

-testigo, .cuyas especialísimas-�otes-io -pongan a- cubi�rto

de los múltiples factores que inciden en la inexactitud.

La declaración del testigo es s_ometida por la ley a forma 

lidades de observancia obligatoria 
; 

por parte de el, del 

juez o funcionario encarg�do de recibirlo y de las demís 

personas que pueden o deben actuar en la respectiva dili 

gencia. 
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Por eso, los mayores esfuerzos de la justicia deben orien

tarse a obtener que los testimonios sean sinceros, porque 

de esa manera se puede establecer la verdad. 

2.4. ERRORES E INEXACTITUDES DEL TESTIMONIO 

El ideal de la justicia es obtener testimonios que descri 

ban la verdad según la entendieron los escolásticos. pe 

ro ese ideal es dif{cil de alcanzar porque, dada la com 

plejidad de la formación del testimonio, es poco menos 

que imposible pretender que se encuentre exento de toda 

inexactitud. 

El error cuando no se origina ·en algun vicio de la percep 

. ; 
-

cion,_es producto de ilusiones, alucinaciones, confabula 

ciones .o fabulaciones. 

Al hablar de la fijaci6n dijimos que la impresi6n origina 

da por el estímulo al llegar a la corteza cerebral puede 

irradiarse a otros centros o no irradiarse, y que cuando 

se irradia puede dar lugar a la concentración ; en la cual 

actuan la excitación o la inhibición. 

Si sobreviene la ultima, el hecho pasa al consciente, de 

donde es. enviado posteriormente al inconsciente en forma 

de hecho olvidado, todo ello sin perjuicio de que con co 
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mitante o simultáneamente con la excitaci6n y la apercep 

cicin se produzca� reacciones sicomáticas inmediatas. 

Las impresiones que lleguen al consciente pueden ser dis , 

torsionadas por interferencias de hechos olvidados preve 

nientes del inconsciente que se encuentran y permanecen 

con ellas así sea un instante, originando, por un proceso 

asociativo, una interpretación equivocada que pasa poste 

riormente al inconsciente como hecho olvidado y que susti 

. . . 
,, 

tuye la 1mpres1on original. 

2.4.1. Las deficiencias fisicosíquicas causadas en la 

formaci6n de cada una de las anteriores etapas pued�n ori 

ginar errores, deformaciones o inexactitudes ·en el testi 

monio conforme lo acabamos de anotar. _Esos errores-·pue 

den recaer sobre: 

al La observación ( por aprehensión o percepción . ins'uf i 

ciente o deformada); 

b) El recuerdo (por olvido completo, pseudomemorias);

c) La imaginaci6n (por confabu1aci�n, retoques);

d) El· juicio (por interpre�aci6n equivocada de datos, fal

ta o exceso de autocrÍtica). 

2.4.2. De igual manera han sido señaladas como causas co 

rrientes de inexactitudes involuntarias en el testimonio:
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a) El hábito, que nos lleva a describir los hechos más

como ordinariamente ocurren que como ocurrieron en ver 

dad. 

b. La sugestión, que producen algunas preguntas capcio

sas o que condicionan las respuestas; la sugestión puede 

ser colectiva o causada por el rumor público, o por las 

muchedumbres. 

c. La tendencia afectiva, que lo hace sentir simpatía o

antipatía hacia una persona o un hech�. 

d. La personalidad del testigo, que le da determinada

orientación o características a su testimonio. 

e. La edad. Cada edad tiene sus particularidades sicolÓ

gicas, que se manifiestan en la capacidad perceptiva y de 

clarativa. Asi los niños no poseen de ordinario la capa 

cidad suficiente para distinguir lo ficticio de lo verda 

dero¡ o si bien-pueden percibir con exactitud carecen de 

aptitud-para exteriorizar, o su percepción suele ser más 

global o de �onjunto. - Además,.�s-frecuente que empléen 

mentiras morales, no patológicas, como las de defensa o 

las que utilizan para encubrir sus faltas; o mentiras ac 

tivas, que imaginan para satisfacer tendencias de vani 

dad, pereza, malicia; o mentiras sugeridas que idean lle 

vados por su gran sugestibilidad. Tambi4n la edad senil 

tiene sus particularidades: por anomalías en los órganos 

de los sentidos por deficiencias en la atención, o en la 

memoriq, o en la emoción pueden dar informaciones inexac 
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tas. 

f) El sexo. También le imprime ciertas tendencias al

testimonio. tradicionalmente a las mujeres se les ex 

cluía de la condición de testigos, por que se les tachaba 

de imprecisión, distracción, simulación y mentira. Al pa 

recer, el testimonio judicial femenino no era admisible 

en Grecia, en Roma y en los antiguos pueblo� Germánicos. 

Hoy se considera que si bien es evidente que el sexo in 

terviene en la diferencia de las percepciones, y que algu 

nos fenómenos psicofisiológicos intervienen en ella (mens 

truación, embarazo, menopausia), ias diferencias percepti 

vas-son básicamente ·originadas en la educación que recibe 

cada sexo y en su sistema de vida·, aunque en nuestro si 

glo estas dificultades tienden a abolirse. 

Las,-c:pr tncipales-:,.diferencias - . .testimoniales señal?ldas por 

los _sícólogos .. entr,e los- ,:cdos�sexos.-son: e" :las--mujeris son 

más sugestionables, más sentimentales, más rápidas en la 

percepción, más críticas, más detallistas, tienen menos 

sentido de la relatividad de la verdad, más.subjetivas, 

que los hombres. 

g. La profesión señala ciertas particularidades en el

tesiimonio. Es obvio que si el hecho · percibido se rela

ciona con la profesión del testigo, su observación e in

terpretación será más objetiva y fiel. Y cada pro·fesi6n

inclina a la observación hacia el campo de sus conocimien
.·d'k��0���.,,,_-.__...,..

' . ID�ivirnsjl)�tl �,m�i BOUVA�

fül§!J@J'f Dfa.
: .. -----��--,_DlA�ffijY}�M 

- . - . - - ���1-.-;�__..., .. 
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tos, interpretando los hechos conforme a su instrucción. 

h. La cultura y la clase social del testigo le imprime

ciertas particularidades a su testimonio. En cuanto a la 

cultura, son evidentes las particularidades testimoniales 

que según su grado aparecen. Así, la percepción de los 

indígenas es superficial, su atención es estrecha, su me 

maria es corta. A mayor cultura corresponde un mayor de 

sarrollo de la memoria, del espíritu crítico, áe la obje 

tividad, de la capacidad de observación y de expresión. 

Todo testimonio depende de condiciones subjetivas y obje 

tivas del testigo y su medio ambiente. Por eso incide en 

él su condición ·económica y su· clase social. La clase so 

cial, el medio social ·y económico en que vive el testigo 

le determinan una especial personalidad, un cie�to círcu 

lo -de afectos y de intereses, que a su turno se reflejan 

en_sus percepciones y en�us·valoraciones; 

i) La psicología del testigo .. Existe una psicología del

testigo y del testimonio, como hay otras del inculpado y 

de los jueces. Los estudios sobre el particular han dis 

tinguido toda una tipología, dentro de la cual el "tipo 

normal" de testigo es más bien (un ideal abstracto). Den 

tro de esa tipología se distingue el ·afirmativo, que ordi 

nariamente es también el "cultivado": para observar bien· 

se necesita comprender bien; el presuntuoso o vanidoso 

· que se interesa más por.valorarse que por decir la ver
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dad, afán que puede conducirlo a desfigurarla; el lacóni 

co, que a veces actúa por timidez, otras por esa su natu 

raleza; el chismoso, que relata haciendo aluciones tenden 

ciosas; el difuso que combina lo inútil con lo Útil; el 

superficial que solo observa o relata lo que es aparente; 

el analítico, que es descriptivo, se detiene en los aeta 

lles, y por ello en ocasiones pierde la visión o la no 

cidn del conjunto; el sint�ti6o, contrario al anterior, 

y que suele ser impreciso: se preocupa por la generali 

dad, no por el detalle; el objetivo, que elude toda ten 

dencia simpática o antipática, que cuando es excesiva pue 

de reducir la reproducción textual del hecho; el indife 

rente, que ignora los hechos, por no comprometerse o no 

tener interés en ellos. 

Los-estudiosos de la nateria .aclaran que estos -tlpos -sue· 

len ir mezclados, no se ·da·_ el tipo "puro"; y que desde 

luego la tipología depende de la cultura, .de la prbfe 

. , de la edad, de la personalidad, del otros s1on, sexo y 

factores. 



3� PRINCIPIO DE INMEDIACION Y LA FACULTAD DE 

DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO 

La inmediación constituye uno de los principios básicos 

del Derecho Probatorio, y consiste en que el juez debe in 

tervenir directamente en la actividad probatoria de los 

procesos. 

La inmediación y la facultad de 'decretar pruebas de ofi 

cio son complementarias; están estrechamente vinculadas e 

incluso, podría afirmarse .que una es consecuencia de la 

otra. 

Si tenemos en cuenta que la inmediación permite al juez• es 

tar presente en todo el debate probatorio, es apenas lÓgi 

ca su intervención directa en el interrogatorio de parte 

y de testigos, aunque ellos no hayan sido llamados oficio 

samente. Esta es una facultad que antes no se le había o 

torgado a los jueces y hay que admitir que es una reforma 

meritoria e innovadora ya que si la misión del juez es la 

de administrar justicia, pues lÓgico es que se le propor 

cionen los medios necesarios para que pueda analizar los 

hechos de la mejor forma posible, y como el análisis de 



32 

los diversos medios de prueba aportados al proceso consti 

tuyen puntos claves en la decisión que va a tomar, su pre 

sencia en el debate probatorio reviste una gran importan 

cia para que así no se vea entorpecida su labor y se lle 

ve a cabo en la realidad, una recta y cumplida administra 

ción de justicia. 

En orden al tema de la inmediación, procede destacar como 

de importancia, la prohibición hecha a los jueces de con 

ferir comisiones para la práctica de las pruebas, con las 

solas excepciones que impone la necesidad derivada de la 

competencia territorial, ya que al juez no le es permiti 

áo invadir territorio que esté fuera de su jurisdicción. 

El c. de P. c. en su artículo 181¡ ordena-practi�i� perso 

nalmente todas ·las -pruebas -y le :_prohibe-�comisioriar arbi 

t r a.r.i amen te .. - � Transcribimos ... su .texto· .-a; c-on tinuac ion: 

Artículo 181: "El juez practicará personalmente todas las 

pruebas, pero si ·-no lo pudiere hacer por razón del terri 

torio, . . � 

comisionara a otro para que en la misma forma la 

practique. Es prohibido al juez comisionar para la prác 

ti�� de pruebas que hayan de producirse en el lugar de su 
� sede, asi como las inspecciones dentro de su jurisdicción 

territorial._ 
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Al hablar de " por razón del territorio", se quiso decir 

que la comisión debe darla el juez cuando así se haga pre 

ciso, por carecer de competencia territorial en el lugar 

donde debe practicarse la prueba. 

Es importante aclarar lo que debe entenderse por sede del 

juez, a la cual se refieren varias disposiciones del Códi 

go, principalmente las de los artículos 181, 206 y 231. 

La primera de ellas establece claramente la diferencia en 

tre la sede y el territorio dentro del cual ejerce juris 

dicción. El 206, para efectos de la prueba denominada in 

terrogatorio de las partes, dice que cuando una de ellas 

resida en lugar distinto a la sede del Juzgado, la contra 

ria tiene derecho a pedir que se le ordene la comparecen 

cia ,ae _ella, :previa· ,consignación del valor del · transporte · 

y. de la permanencia.-___ El 231· ,�autoriza 0-al --j_uez_- -·para que

ordene que los testigos residentes fuera de la sede del 

Juzgado comparezcan a éste, previa la consignación de los 

mismos valores por parte de quiin �olicit6 la recepci6n 

del testimonio. 

Las anteriores disposiciones nos permiten sacar las si 

guientes conclusiones: 

1.- Que la sede del Juez o Magistrado es la localidad o 
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lugar donde está instalado en forma permanente �l despa 

cho, es decir, el lugar de su radicación corno cabecera 

del distrito, circuito, corregimiento o territorio juris 

dicional. Sede, en efecto, viene de sedere, 

ca sentarse. Sede de una persona es aquella 

torna o tiene su asiento. 

que signifi 

en el cual 

2. Que al juez no le es perrni tido dar cornisió'n para prac

ticar cualquier medio de prueba, cuando estas hayan de 

producirse en el lugar donde tienen su sede, es decir, 

dentro de la población o ciudad en la cual tiene su asien 

to. 

3. Que puede dar comisión para practicar cualquier medio

de prueba dentro del territorio de su jurisdicción, pero 

fuera del lugar de su sede, . excepto cuando se trate de 

inspecciones judiciales, .caso en el ·cual debe practicar 

las siempre- personal y directarn�nte,, .en·tanto,que-hayan 

de .producirse .. dentro de .dicho territorio. 

4. Que, corno el juez no puede actuar sino dentro del te

rritorio de su jurisdicción, siempre que haya de practi 

carse pruebas fuera d� �l, tiene que valerse de· cornisióna 

do. Pero, tratándose de interrogatorio de parte o de de 

claraciones de testigos, puede ordenar la comparecencia a 

la sede de quienes residen fueran de ista, bajo la condi 

ción del pago previo mencionada anteriormente. 

A pesar de que las normas mencionadas anteriormente ha 
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blan de la sede del juez, debe entenderse que ellas corn 

prenden también al Magistrado o a la Sala, cuando han si 

do estos los que decretaron las pruebas, puesto que así 

lo impone el principio inrnediacionista con que fueron die 

tadas esas disposiciones sobre pruebas. 

Entre las manifestaciones del principio de la inmediación 

tenernos la intervenci6n del juez en el interrogatorio de 

las partes, que corresponde a lo que en el antiguo Código· 

Judicial se denominaba absolución de posiciones. 

En la �egislación anterior el juez carecía de facultad pa 

ra formular pregüntas en el interrogatorio de partes, e 

incluso para pedir explicaciones o aclaraciones a las res 

puestas que la parte o el presunto demandado di€ra a las 

preguntas �� su contradictor, que debían ser siempre es 

critas�y responsivas�- Totja su intervención se-iirnitaba a 

calificar las preguntas relativas a hechos notoriamente 

inconducentes o vergonzosos o criminales o que no fuesen 

susceptibles de confesi6n, a· fín de que se abstuviera de 

formular preguntas nuevas, no propuestas por la parte con 

traria al declarante o absolvente. 



4. INHABILIDADES

4.1. LOS TESTIGOS SOSPECHOSOS 

En derecho, la capacidad es la regla general y la incapa 

cidad la excepción. LO mismo su�ede en materia de testi 

monio: la regla general consiste en que toda persona es 

hábil para rendirlo. Pero a veces concurren en el testi 

go determinadas circunstancias que lo inhabilitan para de 

clarar. Tales circunstancias las consagra �a ley civil 

como causales de inhabilidad del testigo y dan .. l.ugar .. a· 

que su testimonio resulte inadmisible� Pero siempre las 

enumera de manera taxativas, pues.en ocasiones, como.ocu 

rre entre nosotros, ·se permite resolver al Juez, aplican 

do las reglas de la sana crítica, cuando un testigo es in 

hábil en el momento en que va a declarar. 

cuando el testigo carece de. habilidad para testimoniar en 

todo proceso, se dice que es' un inh�bil· absoluto; y cuan 

·do su falta de aptitud se refiere a un proceso determina

do se dice que su inhabilidad es relativa.
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En el primer caso la inhabilidad es inhererente a calida 

des propias y permanentes del testigo; en el segundo caso 

se trata de situaciones que lo afectan transitoriamente. 

Pero ambas clases de inhabilidades, de llegar a rendirse 

el testimonio cuestión está poco probable debido a que la 

ley dispone que una vez probada la respectiva causal el 

juez debe abstenerse de recibir la declaracidn. Lo hacen 

completamente ineficaz. 

Existen otras circunstancias, además de las inhabilida 

des, que si bien no impiden al testigo declarar, sí hacen 

su testimonio altamente sospechoso. Dichas circunstan 

cias tienen como base la disposición afectiva suya, resul 

tante de parentesco, interés, dependencia, . ., avers1on o 

·amistad, tanto en relación con las partes como con sus

apo�erados.

A las unas y a las otras se refieren los artículos 215, 

216 y 217 del c. de P. c. en la siguiente forma: 

"Art 215. Inhabilidades absolutas para testimoniar. Son 

inh�biles para testimoniar en todo proceso: 

l. Los menores de doce aflos

2.- Los que se hallan bajo interdicción. por causa de de 

mencia 
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3. "Los sordomudos que no puedan darse a entender por es

crito o por lenguaje convencional de signos traducibles 

por intérprete". 

"Art. 216. Inhabilidades relativas para testimoniar. Son 

inhábiles para testimoniar en un proceso determinado: 

l. "Los que al momento de declarar sufran alteración rnen

tal o perturbaciones sicológicas graves, o se encuentren 

en estado de embriaguez, sugeiti6n hipn6tica o bajo el 

efecto del alcohol o sustancias �stupefacientes o alucin6 

genas". 

2. "Las demás personas que el juez considere inhábiles

para testimoniar en un momento determinado de acuerdo con 

l�s�reglas-de la sana crítica".

Art. 217. Testigos sospech6sos. Son sospechosos par� de 

clarar las personas que en concepto del juez, se encuen 

tren en circunstancias que afecten su credibilidad e irn -

parcialidad, en razón de parentesco, dependencias, senti 

• • I 

m1entos o 1ntere� con relación a las partes o sus apodera 

dos, antecedentes personales u·otras causas". 

Tanto los testigos sospechosos corno los inhábiles pueden 

ser tachados por la contraparte o por el juez. Las ta 
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chas pueden formularse por.escrito antes de la audiencia 

señalada para recibir el testimonio que se tacha, u oral 

mente dentro de ella. 

4.2. LAS INHABILIDADES ABSOLUTAS 

Del artículo 215 del c. de P. c. se desprenden tres inca 

pacidades para el testigo, que dan lugar a igual numero 

de inhabilidades para declarar; y del numeral lo. del ar 

tículo 216 se deducen cuatro causales más de inhabilidad. 

El numeral 2o. del mismo artículo no establece causales 

específicas, pero en cambio confiere al juez la facultad 

�e determinar cti,ndo un testigo es inh�bil en -un momento 

determinado, pata rendir testimonio. 

Las __ inhab.ilidades contempladas __ .por _los art-iculos 215 y _ 

216 numeral lo. en su orden, se fundan en: 

l. Incapacidad por razón de la edad

2. Incapacidad originada en interdicción por causa de de

mencia 

3. Incapacidad orgánica o funcional para darse a enten

dP.r 

4. Incapacidad debida a alteraciones mentales originadas

en causas tanto enddgenas como exÓgenas 6 exteriore�. 
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l. La primera de las inhabilidades consagradas en el nu

rneral lo. del artículo 215 consiste en una limitación irn 

puesta al testigo por raz6n de su edad. En esa disposi 

ción se dice que son inhábiles para testimoniar en todo 

proceso, es decir, que son inhábiles absolutos, los meno 

res de 12 afios. Ello entraña que el juez pueda rechazar 

el testimonio en la respectiva audiencia cuando en ella 

aparezca probada una edad inferior a esa. 

No hemos encontrado ninguna razón valedera para justifi 

car la limitación de la habilidad del testigo por razón 

de su edad dentro de un,sisterna que, corno el adoptado por 

el nuevo c. de P. c. acoge la apreciación razonada d� la 

prueba. Más lógico habría sido dejar que el juez pudiera 

apreciar el testimonio ·con la libertad propia y peculiar 

del -sistema,· mediante ·1a aplicación, inclusive a l·a ·edad 

del .t.estigo, de las reglas de la sana crítica, .. como -:muy.· 

bien lo ordena el articulo 187. Pero debe admitirse en 

todo caso de que la edad del testigo es un factor que in 

fluye decisivamente en la credibilidad que puede otorgar 

se a su declaración, bien se examine el punto con crite 

rio tarifario o a través del sistema de la persuación ra 

cional. 

La cuestión se funda en múltiples observaciones efectua 

das en diversos medios judiciales, en virtud de las cua 
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les se h� llegado a superar completamente el inicial con 

cepto de la ninocencia infantil n . 

Modernamente para efectuar la crítica del testimonio te 

niendo en cuenta la edad del testigo, se acogen las si 

guientes consideraciones. 

El hombre durante su vida pasa por cuatro etapas diferen 

tes: una que va desde el momento en que nace hasta el pri 

mer año de edad, aproximadamente, en la cual cumple su or 

ganismo una función de adaptación al medio; el niño va 

paulatinamente ad�cuándose a los diferentes estímulos que 

llegan del exterior de la mejor manera que puede. Tal 

adaptación se ha denominado mimetización, debido a sus ca 

racterísticas; y la etapa a la cual corresponde �e la dis 

tingue con el mismo nombre: etapa de mimetización. Desde 

cuando un niño cumple un año y hasta cuando llega a los 

siete, aproximadamente, pasa de la adaptación meramente 

sensorial a un proceso levemente interpretativo de los es 

tímulos recibidos del exterior, más notorio cuando mayor 

sea, pero atribuye a los fenómenos externos a fuerzas de·s 

conocidas, muchas ve�es valiéndose de procesos confabula 

torios un tanto fantástico. 

Dentro de la etapa de mimetización no puede haber testi 

monio porque el presunto testigo carece 
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tanto física como mental. Una vez si es superada si es 

posibleJ pero de todos modos hay que analizar si se en 

cuentra en la etapa anímica mágica o en la religiosa por 

que su propia manera de interpretación fenomenológica in 

cide directamente en el testimonio, lo·cual constituye el 

fundamento de las limitaciones legales basadas en la 

edad, cuando se trata del sistema tarifario o en el exa 

men crítico, cuando se trata de la persuaciÓn racional. 

Debe ser esta la razón por la cual considera el Código 

que el menor de doce años .adolece de habilidad para testi 

moniar en materia civil, y también la razón por la cual 

permite que la parte contra quien se presente pueda ta 

charla. 

2. El numeral 2o. del-articulo '215 ·del c. �e P. c. esta

blece como inhabilidad-·ia ·interdicción �-del -testigo por 

causa de demencia. 

Lo mismo que en lo referente a la edad, tampoco nos expli 

camas la razón por la cual se consagra esta inhabilidad, 

porque si bien es cierto que los interdictos por demencia 

son incapaces._para administrar sus bienes y disponer de 

ellos libremente, no todos son inhábiles para servir como 

testigos. Se pretende instituir una relación no bien ex 

plicada entre la incapacidad civil y la incapacidad para· 
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testimoniar, cuestiones que son fundamentalmente diferen 

tes, puesto que la primera se refiere a la actitud del su 

jeto para la vida jurídica o a la facultad de adquirir de 

rechos y contraer obligaciones sin el ministerio o la au 

torizaci6n de otra persona, y la _segunda a la integraci6n

en el sujeto de un proceso cognnoscitivo que, como lo ex 

plicamos al hablar de las diferentes etapas que intervie 

nen en la formaci6n del testimonio, comienza por la per 

cepción y concluye con la declaración. 

Para ser consecuentes con el sistema consagrado por el ar 

ticulo 187, ha debido dejarse al juez la apreciación del 

testimonio rendido por el interdicto por causa de demen 

cia • .  Nuestra experiencia personal y profesional nos ense 

ña que no todos los interdictos por esa causa son inhábi 

les para declarar. Conocemos casos de interdictos por de 

mencia, que inclusive habiendo sido intervehidos quirórgi 

camente en labotomí� prefrontal selectiva, conservan una 

capacidad para testimoniar en condiciones relativamente a 

ceptables. , , 

Y aun mas: hemos presenciado otros casos en 

los cuales la interdicción ha sido decretada con base en 

alteraciones 

cia. 

, . s1qu1cas graves que, no constituyen demen 

La demencia propiamente dicha es la. sicosis esquizofréni 

ca simple, sin embargo, en derecho· se acepta el t�rmino 
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con un significado mas amplio que cobija otras formas de 

enfermedades mentales funcionales, tales corno las sicosis 

catatónicas y hebefrénicas, tarnbien la naturaleza esquizo 

frénica. Inclusive en ocasiones se hace extensivo a si 

tuaciones presicóticas, si bien dan lugar a la incapaci 

dad civil, no siempre determinan en quién las sufre una 

inhabilidad para testimoniar. 

3. El numeral 3o. del ya citado artículo 215 establece·

también corno inhabilidad absoluta la sufrida por los sor 

dornudos que no pueden darse a entender por escrito o por 

lenguaje convencional de signos traducibles por intérpre 

te. 

No se oculta que quien se encuentra en tal situación está 

absolutamente imposibilitado para declarar por carecer de 

medios que le permitan expresar sus percepciones. En es 

tos sujetos puede haberse cumplido todo el proceso previo 

de formación del testimonio a través de-las diversas eta 

pas, desde la percepción hasta la evocación inclusive. 

Y, además, puede suceder que el sordomudo quiera decla 

rar. Lo que pasa es que no puede hacerlo por falta de me 

dios de expresión. No se trata de f!_i __ nguna incapacidad pa 

ra percibir, fijar, conservar o evocar los hechos, sino 

de una incapacidad para declarar. 
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4. El número lo. del artículo 216 dice que son relativa

mente inhábiles para testimoniar en un proceso determina 

do los que al momento de declarar sufran alteración ·men 

tal o perturbaciones sicológicas graves o se encuentren 

en estado de embriaguez, sugestión hipnótica o bajo el e 

fecto del alcohol .-o sustancias estupefacientes o alu�in6 

genas. 

Nos parece que todas las inhabilidades contempladas por , 

esta disposición son abso·lutas y no re.la ti vas, pues lo 

cierto es que quien padece una alteración mental o síqui 

ca grave, o se encuentra embriagado o bajo sugesii6n hip 

nótica, o en los demás casos enunciados, no sólo esta im 

pedido o incapacitado en el momento de declarar para ren 

dir testimonio en el proceso donde debe hacerlo; sino en 

todo proceso. Cosa diferente es que su incapacidad sea 

transitoria y no permanente, pues no por transitoria deja 

en ese momento de ser absoluta para todos los-procesos. 



S. DEL MEDIO TESTIFICAL

5.1. ASPECTOS FORMALES DEL MEDIO.TESTIFICAL 

El aspecto formal del testimonio comprende: 

a) El deber de comparecer

b) El deber de prestar .juramento

c) El deber de someterse a las formalidades rituales

d) El deber de contestar el. interrogatorio.

Analicemos brevemente -cada uno de estos puntos: 

5.1.1. El deber de comparecer. De acuerdo con el Código 

de Procedimiento civil, en el auto que ordena la práctica 

del testimonio, "el juez ordenará la citación de los tes 

tigos y señalará fecha y hora para la audiencia en que de 

ben recibirse las declaraciones, dentro del t�rmino para 

practicar pruebas". {C. de P. c. , art. 220) 

a. La citación. Una vez ordenada la prueba, el testigo 

debe ser citado. Al respecto, dice el art. 224 del c. de 
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P. c. que decretada la prueba "el secretario expedirá en

papel común boleta de citación de ellos con las prevencio 

nes legales. El testigo deberá firmar dicha boleta y si 

no puede o no quiere hacerlo, lq hará una persona que ha 

ya presenciado el hecho y se agregará la boleta al expe 

diente. cuando el testigo fuere dependiente de otra per 

sona, se librará también boleta al empleador o superior 

para los efectos del permiso que éste debe darle, con la 

prevención de que trata el artículo 39". 

·El artíc�lo 225, a su vez sefial� que el testigo que no

atienda la citación será sancionado con multa de 100 a

1000 pesos, o conducido por la policía.

A�nque el testigo puede ser sancionado por no hacer caso 

del llamado que se le hace, su no comparecencia puede es 

tar justificada por razón de enfermedad, y e� este caso 

dispone el Código de Procedimiento Civil que se le recibí 

rá declaración en audiencia en el lugar donde se encuen 

tre, previo el mismo señalamiento. 

La comparecencia puede ser al despacho del juez, o si es 

te lo estima.conveniente al mismo lugar de los hechos. 

b. Recepción en audiencia. Este sistema se tornó del Pro

cedirniento. Laboral, que fué donde primero se aplicó el 
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sistema de la práctica de pruebas en audiencia. En esa 

forma se ha querido dar aplicación a los principios de 

oralidad, publicidad y concentración de las pruebas, el 

Último de los cuales exige que las pruebas se practiquen 

en un mismo momento o etapa del proceso para facilitar el 

cotejo, evitar repeticiones y darle hilación a la forma 

ción del conocimiento. 

Lo anterior no significa que todos los testigos declaren, 

uno en presencia de los demás. Todo lo contrario; cada 

uno rinde su declaración separadamente. Y esa separación 

de que habla la ley no solamente debe referirse al examen 

sino también debe extenderse hasta impedir que los testi 

gos antes o después de comparecer al despacho se comuni 

niquen entre sí a efectos de impedir que unos intluyan en 

la declaración de los demás. 

El juez debe adoptar todas las precauciones que estime 

conducentes con el fin de lograr que cada uno de los tes 

tigos m_anifieste sinceramente los hechos de que haya teni 

do conocimiento a través de sus propias percepciones, in 

dependientemente de lo que hayan declarado los otros. 

Igualmente� cada una de las declaraciones que emiten los 

testigos debe extenderse por separado, con el fin de evi 

tar confusiones entre los diversos testimonios allegados. 
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S.1.2. El deber de prestar juramento. Al respecto, afir

m� el tratadista ·Luis Carlos Párez: 

nLos primeros códigos, el de Hammurabi, el Talmud, la Bi 

blia, así como las disposiciones concordantes de los ve 

das, los persas, y en general, de todos los pueblos anti 

gu9s, conocieron la institución del juramento y le dieron 

siempre una esencia religiosa, cualquiera que fuere el mo 

tivo invocado (los muertos, los animal�s y plantas sagra 

das, el rey, la nación, etc.). 

nGriegos, romanos y españoles aceptaron el juramento como 

-medio inprescindible de encontrar la verdad; y ese crite

río prevalece atln con todo lo que tiene de engañoso, de

donde surgió la idea de suprimirlo, como en su tiempo ya

lo exponía Bentham n .

Sobre el particular, Bentham había dicho: nEl hombre cuya 

religi6n está de acuerdo con la moral, presenta una segu 

ridad más, y una seguridad que no depende de la ceremonia 

del juramento. Los tratados de los cuaqueros de Pensilva 

nia con los indios son los Únicos que no han sido jurados 

y quizá también los Únicos que no han sido quebrantadosn . 

Ricardo Levene (hijo), expresa: nEs cierto que si el tes 

tigo está dispuesto a mentir, lo hará con o sin juramen 
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to, pero la ley, al exigirlo, rodea a la justicia de un 

prestigio que proviene �e un senti�iento universal y tra 

dicional. 

Es evidentemente un freno ... su forma ha variado con el 

tiempo: se juró invocando la divinidad de la nación, por 

un animal, por plantas sagradas, por la.vida del rey o 

por las cenizas de los muertos. 

el concepto de que el juramento 

sacrilegio al falso testimonio. 

sin embargo, se mantuvo 

imprimía el caracter de 

Prevalecía así el acto 

religioso sobre el civil, el sacrilegio sobre la false 

dad, el pecado sobre el delito hasta que se comprende que 

el falso testimonio es un delito colectivo y que afecta 

la administración de justicia, que es el bien social le 

sionado si es verdad que la esencia del delito·es extra 

ña a toda formalidad exterior, el juramento nada agrega 

ni altera la mentira, pero revela una insensibilidad, la 

pérdida de los sentimientos religiosos y morales, que a 

gravan la condición del sujeto del deliton . 

Nuestro C. de P. c. · exige el juramento como formalidad 

previa al interrogatorio, acto en el cual el declarante 

promete bajo juramento decir la verdad, toda la verdad y 

nada más que la verdad sobre los hechos que se le pregun 

tan y de que tenga conocimiento. 
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El juramento debe preceder a la exposicion del testigo, 

ya que de esta manera se logra una mayor influencia para 

que el testigo deponga con verda y sinceridad, sin recu 

rrir a reservas mentales. 

El acto procesal del juramento contiene tres partes, a sa 

ber: 

�) La amonestación o prevención del juez, sobre falso· 

testimonio 

b) La toma del juramento, hecha·por el juez, en la forma

legal 

c) La manifestación que jura (expresada en palabras) he

cha por el testigq. 

En materia civil, el juramento ·aparece desprovisto de to 

do caracter religioso y la sanción en que se incurre es 

la penal prevista para el falso testimonio. 

5.1.3. Deber de someterse a las formalidades rituales. 

Toda pruba tiene un trámite, un rito procesal, y en este 

caso el testigo al rendir su declaración debe someterse a 

ellas porque son de orden público. 

El artículo 60 del Código de procedimiento civil dice que 

"Las norm�s procesales son de orden ptlblico y, por consi 
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guiente, de obligatorio cumplimiento, salvo autorización 

expresa de la ley". 

La recepción del testimonio comprende las siguientes ri 

tualidades: el auto que decreta la prueba, la citación, 

la comparecencia del testigo, el juramento previo con la 

amonestación, la identificación, las respuestas al inte 

rrogatorio dadas con claridad y exactitud, el levantamien 

to del acta y la firma. de la misma. 

Los requisitos mencionados anteriormente son necesarios 

para que el testimonio tenga validez, ya que si estos se 

permiten podrían generar nulidad del mismo. 

d) El testigo tiene el deber de contestar, así como el

de compárecer, jurar y decir la verdad, en los cuales se 

descompone el deber de testificar. 

5.2. EL INTERROGATORIO AL TESTIGO 

Aón cuando ei deber de contestar el interrog�torio es uno 

de los requisitos formales del testimonio, conviene estu 

diarlo separadamente para su mejor comprensión. 

5.2.1. Preguntas. En su formación se distinguen tres mo 

mentes o etapas, a saber: 
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a) Identificación del testigo. sobre el particular, di

ce el código de Procedimiento Civil que el juez interroga 

r'á al testigo, en primer lugar, acerca de su nombre, ape 

llido, edad, domicilio, profesión, ocupación, estudios 

que haya cursado y demás circunstancias que sirvan para 

establecer su personalidad y si existe en relación con �l 

algún motivo de sospecha. 

b) Relato espontáneo. Significa lo anterior que los re·

latos del testigo comprenden dos partes: primero el rela 

to �spontáneo sobre los hechos, y luego, en orden cronolÓ 

gico, el interrogatorio propiamente dicho. 

Esto se debe a razones sicológicas que permiten que las 

respuestas sean complementarias, sin dejar vacíos en la 

declaración. __ 

c) I�terrogatorio. Lo constituyen el conjunto de pregun

tas que se le formularn sobre. los hechos materia de la in 

vestigación acerca de los que ha depuesto, como tambi�n 

de los demás que obren en el proceso y que el juez consi 

dere pertinentes. 

Malinverni dice que el interrogatorio es un instrumento 

indispensable de control para los testigos que creen depo 

ner una falsedad y agrega que el interrogatorio tiene dos 
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métodos: "el centrífugo", el cual se inicia con las pre 

guntas sobre el objeto principal del examen, para luego 

pasar a los objetos se�undarios, y el "centrípeto", basa 

do en preguntas sobre datos indiferentes, en forma tal de 

atenuar la vigilancia del testigo. se alternan después 

las preguntas sobre datos secundarios, que sirven para po 

ner un marco al cuadro y munirlos de detalles. 

Las preguntas son formuladas por el juez, lo cual se hace 

en virtud _del principio de la inmediaci6n, y porgue el 

·testimonio, con las demás pruebas, es un medio de convic

ción para el juzgador.

Después de la intervención del juez, las partes pueden 

formular preguntas, comenzando por-quien solicitó ia prue 

ba,-�ero el juez tendrá facultad de ·ampliar los interroga 

torios y exigir al testigo aclaraciones y explLcaciones 

en cualquier momento. 

En cuanto a la forma; las preguntas se formulan oralmente 

en l�s audiencias, a menos que por celebrarse ante juez 

comisionado o por otra causa, las partes prefieran entre 

gárselas al secretario en un pliego que las contenga, an 

tes de la fecha señalada, como también pueden ser entrega 

das al secretario del comitente para que las remita junto 

con el. despacho comisario". 
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El juez debe rechazar las preguntas inpertinentes, prohi 

bidas y superfluas, y ésta regla se aplica a todas las 

pruebas. 

Igualmente �stá prohibido formular las preguntas antes de 

que se hayan esctito. 

Pueden formularse preguntas que versen sobre cuestiones 

artísticas, técnicas y científicas, si el declarante es 

persona versada en ello. 

Es necesario que las preguntas se formulen en forma impar 

cial, que estén exentas de promesas, coacción o amenazas, 

que estén individualizadas y que sean claras y concisas y 

no-sugestivas, requisitos eBtos �ue es necesario· que sean 

tomadas .. en cuenta por- el juez - para - facilitar la :precisión,-·

y la fidelidad de las respuestas. 

5.2.2. Respuestas. Las respuestas deben ser orales. El 

art. 228 del c. de P. c. prohibe al .testigo "leer notas o 

apuntes, a menos que el juez lo autorice cuando se trate 

de cifras, fechas, hechos antiguos y en los demás casos 

que considere justificados. si el test_ig_o solicitare pla 

zo para consultar documentos y el juez lo considera proce 

dente, se continuará la recepción del testimonio .en cuan 

to a tales preguntas en otra audiencia que s� señalará en-
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el acto, o en la misma, si fuere posible. 

Hoy se suele adoptar un sistema -intermedio, conocido con 

el nombre de oral actuado. 

Excepciones al principio de la oralidad lo constituyen, 

la certificación jurada que emiten algunos funcionarios 

en razón del fuero de que gozan, y en razon de esto ellos 

lo hacen por escrito. En igual forma testifican los agen 

tes diplomáticos, quienes declaran "si lo tienen a bien" 

y por eso en el caso de ellos el fuero se convierte en 

dispensa. 

En el caso de los funcionarios que gozan de fuero subsis 

te la obligación de declarar y si no lo hacen, se sancio 

nan igual,que los demás testigos. 

Las respuestas deben ser exactas y completas, explicando 

las_ circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrie 

ron los hechos y la forma como llegaron a su conocimien 

to. 

Por todo lo anteri9r, no_basta con decir º�s cierto n en 

cuanto al contenido de la pregunta sino que hay que hacer 

la relación histórica de los hechos materia de la investí 

gación. 
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Las respuestas no pueden ��t insinuadas por quien for�ula 

el interrogatorio y deben consignarse en el acta en sus 

términos originales. Esta acta debe ir firmada por el 

testigo y las demas personas que hayan intervenido en la 

diligencia previa lectura y aprobación de su dicho. 

En la diligencia de interrogatorio se pueden tomar versio 

nes taquigrificas, ya que así lo_permite �l código de Pro 

cedimiento Civil. 

,.5.3. COMPARECENCIA.DEL TESTIGO'ANTE - LA AUTORIDAD QUE LO 

LLAMA- A DECLARAR. 

El Código de Procedimiento Civil Colombiano nos habla del 

deber que tienen todas las personas de prestar a la Admi 

nistración de Justicta la colaboración que se les exige, 

para el esclarecimiento de los hechos objeto de la inves 

tigación· en los debates judiciales y que se deriva de la 

convivencia social misma. 

Claro esta que esta obligación pesa sobre las personas ca 

paces y hábiles legalmente para rendir testimonio y no 

para los inhábiles, ya que estos no disponen de capaci 

dad, ya sea en forma absoluta o en forma relativa. 

El código de Procedimiento Civil Colombiano exonera de la 
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obligación de declarar a los ministros del culto, en ra 

,, -
, 

zon del sigilo de la confesion que deben guardar y' a cier 

tos profesionales, por el secreto que les corresponde 

guardar debido a la profesión, tales como el abogado, el 

médico, enfermeros, laboratoristas, contadores. 

En cuanto �l secreto profesional, es necesario decir que 

si el partjcular que revéla los secretos de otros cornete 

�na grave falta contra el honor, y esta adquiere mayor 

magnitud cuando es cometida por aquel 
,

que solo en razon 

de su piofesión ha obtenido una confidencia o·ha sorpren 

dido los secretos de sus �lientes. Hay profesiones que e 

xigen con más rigor que otras el· sigilo absoluto acerca 

de los hechos que dicen relación con ella. Efectivarnen 

te, no hay pueblo que carezca de religión y por consi 

guiente de culto, o al que le sean extrañas la muerte, el 
, 

. dolor, o que no este regido por leyes consuetudinarias o 

escritas, a menudo violadas o mal interpretadas. 

No hay, por tanto, ninguno que carezca de personas que de 

sernpeñen el sacerdocio, médicos y jurisconsultos. 

El artículo 213 del código de Procedimiento Civil dispone 

que toda persona tiene el deber de rendir el testimonio 

que se le pida, excepto en los casos determinados por la 

ley. 
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El código de Procedimiento Civil señala la manera cómo de 

be hacerse el llamamiento o citación de los testigos ante 

la autoridad que los llama a declarar. 

cuando la declaración de los testigos se decrete de ofi 

cio o la parte que solicitó la prueba lo requiera, el se 

cretario expe�irá en papel común . . , boleta de c1tac1on ae

ellos con las prevenciones legales. Dicha boleta deberá 

ser firmada por el testigo, y si no puede o no quiere ha 

,cerlo, �o hará una persona que haya presenciado el hecho 

y se agregará la boleta al expediente. 

Cuando el testigo fuere dependiente de otra persona, se 

librará también boleta al superior, para los efectos del 

permiso qúe este debe darle. 

Conviene recordar que ninguna disposiciQn judicial surte 

.efectos antes de ser conocida mediante notificación a la 

persona a quien va dirigida. Por eso se ordena la cita 

ción personal de los testigos obligados a declarar, cuya 

obligacion no es exigible antes de ser notificados. 

La firma del testigo en la boleta de citaci&n-constituy� 

prueba completa de su realización, y si no lo firma, el 

informe secretarial suple tal_prueba, ya que su ca�icter 

oficial_ le imprime a su actuación fe sqln __ €: el particular 
. .  �

" ' •  - _, __ 

ü¡,�EdsitJMt str�1óR souvA1 
iifüil§HM 
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y a falta de la firma del informe, se tiene por tal ei 

testimonio rendido por dos testigos. Si llenadas estas 

formalidades, la persona llamada a declarar no se presen 

ta, se hará efectiva la responsabilidad que acarrea el in 

cumplimiento de tal obligación. 

Como la sanción impuesta tiene el carácter de correccio 

nal (multa de cien a mil pesos), la ley concede al funcio 

nario que puede imponerla, la facultad de apreciar los mo 

tivos que hayan podido _impedi� al testigo cumplir con el 

deber de asistir. Estas causas pueden ser: la enferme 

dad, fuerza mayor o caso fortuito, muerte o enfermedad 

grave de los familiares y una vez comprobadas, lo exone 

ra de la sanción, más no de la obligación de rendir testi 

monio. 

5.4
! 

DECLARACION POR CERTIFICACION 

nEl Presidente de la República, los Ministros del Despa 

cho,el Contralor General, los Gobernadores, los Senadores 

y Representantes mientras gocen de inmunidad, los Magis 

trados de la Corte suprema de Justicia, los Consejeros de 

Estado y Fiscales del Consejo, el Procurador General de 

la Nacidn, los Arzobispos y Obis�os, los Agentes DiplomJ 

ticos de la RepJblica y los �agistrados, Jueces, Fiscales 

Y procuradores al rendir testimonios ante funcionario in 
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ferior, declararán por medio de certificación jurada. 

Las personas enumeradas anteriormente, bien por enferme 

dad, por consideración 
, 

debido a su alto cargo o por prac 

ti9as del derecho de gentes, fundada en consideración a 

la-soberanía de cada Estado, gozan de un fuero especlal, 

raz6n por la cual su declaracidn se le recibe en su casa 

de habitación o en el despacho de su oficina: tales decla 

raciones se llaman declaraciones por certificación jura· 

da. 

Pero, nada impide que lqs personas a que alude la disposi 

ct6n se presenten a rendir su testimohio directamente en 

las oficinas del Juzgado, ya que. disfrutan de una gracia, 

y como -gracia que .es, bien pueden renunciar a e.lla y p_re 

sentar su testimonio•�omo.�n.particula�, sin que ,esto de 

1ug-ar.· a- ·rec-J:amaciones· de n-inguna···clase - _por parte de quie 

nes intervienen en el proceso, _pués éstas Únicamente es 

tán facultadas para tachar los testigos, para exigir que 

en la exposición de sus declaraciones se llenen todos los 

requisitos y formalidades legales necesarios para que el 

testimonio tenga validez, lo mismo que para repreguntar, 

si es el caso, pero no hay lugar a que se hagan reclama 

ciones por cosas que sólo son de interés personal del tes 

tigo. 
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En cuanto a las personas enumeradas en la disposición co 

mentada, el ilustre tratadista de pruebas judiciales, An 

tonio Rocha ha dicho qu�: 
. , "llama la atencion que en un 

país organizado bajo la forma social-política de la deme 

cracia, que sea tan larga la lista que trae sobre las per 

senas que no están obligadas a comparecer al despacho del 

Juez. Pero más adelante, refiriéndose al Poder Judicial 

y otras personas mencionadas en la disposición, dice que

se justifica la excepción hasta cierto punto, no por des 

precio de concurrir a un Juzgado, sino por razón de jerar 

quía entre miembros de un mismo p6der. No es natural que 

un Magistrado de la Corte suprema de Justicia, o un Magis 

trado de Tribunal Superior, vaya al despacho del Juez del 

Circuito o de un Juez Municipal a rendir testimonio¡ pues 

humanamente el Juez baja el concepto de su superior jerár 

quico; - -no es que tenga ningún -inconveniente -jurídico, es 

unaº,consideraciÓn ,_de _costumbre,_,_soc:ia:l y de ,-s0icologfa._, --,

_ se justifica también esta disposicion igualmente por difi 

cultades de tiempo en el Presidentes de la República, en 

un Ministro de Despacho, en un Gobernador o en uno cual 

quiera de los otros funcionarios que por su alta investi 

dura enumera la disposición comentada, y esto en razón de 

que difícilmente podría someterse a todas las formalida 

des propias de este acto, con lo cual no qontribuir{a a 

la recta administración de justicia. 
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y teniendo en cuenta que todas las personas están en el· 

deber de prestar su consurso siempre que sea necesario pa 

ra la administración de justicia, exponiendo ante los fun 

cionarios de la rama jurisdiccional los hechos de los cua 

.les tengan conocimiento, cuando así se les ordene y no 

existan razones especiales para excluir de este deber a 

las personas a las cuales se refiere la disposición cita 

da, se autoriza su testimonio por medio de la llamada cer 

tificaciÓn jurada, en razón de que ésta permite el recibí 

miento directo y personal de dicha prueba por los jueces. 

La certificación jurada que emiten estos funcionarios los 

compromete si lo hacen falsamente y pueden contener tanto 

el interrogatorio principal como las preguntas que formu 

la la contraparte, las que. por ningún motivo pueden .. ex ... 

cluirse, ·- ya -que··se colocarían ·-··en ·condicion · de -inferi-ori · 

dad. 

Conviene advertir, además, que estas personas no son san 

cionadas por el no despacho oportuno de sus certificacio 

nes, como los testigos comunes, pues no compagina con las 

normas de derecho que el inferior sancione disciplinaria 

mente al superior. 
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5.5. TESTIMONIO DE AGENTES DIPLOMATICOS Y DE SUS DEPEN 

DIENTES. 

"Cuando se requiera el funcionario de un agente diplom�ti 

co de nación extranjera o de una persona o de su comitiva 

o familia, se enviará carta rogatoria a aquel, por conduc

to del Ministerio de Relaciones Exteriores, con copia de 

lo conducente, para que si lo tiene a bien declare por me 

dio de certificación jurada, o permita declarar al testi 

Bº en la misma forma. Si este fuer� dependiente del di 

plom,tico, se solicitar� que 1� conceda permiso para de 

clarar, y una vez obtenido se procederá en forma ordina 

ria. 

En el derecho internacional se considera que los agentes 

, diplomáticos, en virtud de· la misión .que desempeñan,, -_no· 

están-su je. tos a, las autoridade:s.,-ae �1os -·paÍ-ses--··en °donde ·ac

túan como tales. Esto nos sirve para comprender por qué -

se les envía nota suplicatoria para que declaren, si lo 

tienen a bien, ya que no ptieden ser obligados de ning6n 

modo por las autoridades del Estado respectivo pues ellos. 

encarnan la soberanía del representado, cosa·que ha sido 

aceptada. 

Las personas que forman parte de la comitiva del agente 

diplomático, por tener una dependencia inmediata con él, 
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para que puedan declarar·. 

Lo mismo ocurre cuando se trata de la familia del Minis 

tro o Agente, en relación con la cual puede considerarse 

que entran en juego las normas de cortes{� internacional. 

Pero cuando se trata de un mero dependiente, ya deja de 

ser fundado que la declaración se rinda por.escrito a tra 

vés de certificación jurada, pues no concurren circunstan 

cias especiales para que esto suceda. Pero es necesario 

que el Ministro o Agente Diplomático de la nación extran 

jera autorice el testimoriio, dada· la dependencia que exis 

te en relación con el Ministro o Agente Diplomático.· 

Para solicitar el testimonio de las personas referidas en 

el�comentario, se hace a travds:�el Ministerio de Relacio 

nes- Ext-e-riores, por .ser este el medio .de •,comuni·cac.·i.ón .,con 

los.-ministr.os- ext-ran-je�os. 

No �sti de más observar que en cuanto a los c6nsules ·de 

naciones·extranjeras no se precisa el lleno de formalida 

des especiales, para la recepci6n de sus declaraciones, 

pu�s ellos no son propiamente representantes diplomáticos 

de las naciones que sirven, sino más que_!�do agentes co 

merciales. 

Establece el CÓdigode Procedimienbo Civil un principio de 
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equidad al consagrar, por un lado, que el testigo está en 

la obligación de colaborar en la administración de justi 

cia presentándose a rendir su declaración acerca de actos 

o hechos relacionados con problemas judiciales de los que

tenga conocimiento, y, por otra parte, que se le deben pa 

gar los gastos de transporte y permanencia durante el 

tiempo que requiera para rendir su declaración. 

En general, los jueces en lo civil proceden a la práctica 

de las diligencias solicitadas por las partes o decret·a 

das de oficio para que les sirvan de prueba directamente, 

, 

mas no se excluye que cuando ellas han de tener verifica 

ción, comisionen a los funcionarios respectivos, y, así, 

cuando un testigo que debe declarar reside en lugar dis 

tinto del Juez que. conoce .del asunto o negocio, �ste comi 

. siona::.par..a::.la .recepción --de ·su - te�timoni-o a un·-Ju�fz .. del l.u · 

gar en que reside dicho declarante. Con tal fin, se li 

bra un despacho comisorio en el que se insertan el inte 

rrogatorio formulado con las preguntas. 

F!l juez, si lo considera conveniente, podr·á ordenar que 

los testigos resident�s fuera de su sede comparezcan a 

ella, si quien ha solicitado la prueba consigna en el Juz 

gado la cantidad que el funcionario estime suficiente pa 

ra cubrir los gastos de viaje del testigo y su tiempo, 

conforme a sus circunstancias, pero a condición de que el 
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testigo no esté impedido para viajar, sea que se trate de 

problemas de salud o porque sufra graves perjuicios con 

el viaje, y no es justo que en utilidad de otro se perju 

dique, siendo que puede deponer en su domicilio. 

El legislador ha fijado una tarifa o arancel general pa 

ra el pago del tiempo invertido por los testigos en forma 

similar a la fijada para los peritos, intérpretes y otras 

personas, pués no todos los testigos desarrollan iguales 

actividades y por lo tanto se atribuyen al Juez del cono 

cimiento la facultad de justipreciar la cantidad que ha 

de desembolsar la parte interesada en la declaración. 

El litigante que presenta al testigo es quien está en el 

deber de indemnizarlo, sin que cargue con ese-deber la 

contraparte, ·por,·.el ·hecho.,de . .formular. repreguntas -tendien 

- tes-""a def-inir ·1a ··-sftuaci-Ón· 0·del ·exponente, sus relaciones

con quien las presenta, a conocer el origen de sus aéier 

tos y, en concreto, a precisar el mérito de su declara 
. ,, cion, a lo cual tiene perfecto derecho · y que no es otra 

cosa que la controvers�a de la prueba, con lo cual se dis 

minuye la suma que debe pagar quien solicita la interven 

-· ci6n del declarante. Pero si dicha parte contraria some

te al testigo a las cuestiones diversas de las indicadas,

debe contribuir a indemnizarlo en compañía de·la otra par 

te: lo mismo sucede cuando se trata qe_ cubrir gastos de 
• � '•,>/, �"•��:1��,i:¡~ •1'-r-r.'_?H•,,• .. ,ii,¡..
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una inspeccion judicial dispuesta en utilidad de todos 

los litigantes o de cualquier otro medio de prueba, en 

las mismas circunstancia9. 

Para efectos de nuestro estudio es bueno recordar que es 

una ºcarta rogatoria" y que debe contener ésta, en el ca 

so concreto a que· nos estamos refiriendo. 

La carta rogatoria es una 

cionario del conocimiento, 

de Relaciones.Exteriores, 

misiva que envía el juez o fun 

por intermedio del Ministerio 

a una ae las autoridades judi 

ciales del país extranjero en que. reside el testigo; misi 

va que debe estar redactada en términos respetuosos. 

En .. ella __ se .debe _ expr:esar- -,la. clas.e::de ·_:juicio.,. · las - part·es 

que_ ·estan- en litigi.o_,:_ ____ con- sus-nomb:r-es - y- _-ape-llidos-- y - el 

respectivo interrogatorio ___ a que _debe.ser .... sometido el de 

clarante. 

Sobre el particular debemos tener en cuenta que la resi 

dencia del.testigo en el extranjero, lo somete en buena 

parte a la legislación del respectivo pa{s y a sus autori 

dades, sobre las cuales las del país que lo necesita para 

testimoniar no tienen atribuciones. Este es el fundamen 

to de la carta rogatoria, cuya _efectividad dependera de 

la acogida y diligencia de esas autoridades extranjeras 
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en el cumplimiento de los tratados y convenciones interna 

cionales existentes, de la aplicaci6n de principios de re 

ciprocidad que comunmente se �onsagran a falta de aque 

llos. 

En caso de actuación de autoridades judiciales extranje 

ras, podrá ocurrir que la recepción de testimonio se haga 

acogiendo su propia legislación, de modo que no sea igual 

al determinado en la legislación colombiana, lo que no le 

· rést-a:: mer-i to- probatorio por sí- solo- ya - que·- en· 1a- materia

tiene· completa- apl-i-cac-ión el principio·- de-que los-actos

j1,1r.Ídicos .. han. de . e.jecu.tarse. ,confo.rme, a .. las, ordenaciones

legales del lugar donde tienen realizaci6n.

Nuestro Código de Procedimiento Civil nos enseña que si 

en el país extranjero actúa un funcionario diplomático o 

consular de la República, tiene facultad para recibir los 

testimonios directamente, sin intervención de autoridades 

foráneas, pero solamente si existe el consentimiento de 

los testigos para renqir la declaración, •

pues carece de 

facultad para compelerlos, dado que se encuentra en un 

país extraño .. 

Por Último, ncuando el testimonio se rinda ante autoridad 

extranjera, se deben autenticar las diligencias por el 

respectivo agente diplomático o consular, o por el de una 
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nación amiga. 

Sin este requisito falta un elemento que integra una ga 

rantía de verdad y lleva a presumir que se observaron las 

formalidades de la legislación extranjera, las cuales son 

inprescindibles. 

Sobre este mismo particular, afirma el doctor Julián Res 

trepo Hernández en su obra de Derecho Internacional Priva 

do: 

"Las reglas más importantes qu deben seguirse para el en 

vio de exhortos al extranjero, son las siguientes: 

lo.) ·La diligencia cuya pr�ctica se solicita �e�e ser de 

las -que pueden someterse a funcionarios- ·extranjeros, o, a 

Agente_ Diplomático o Consular, Colombiano -- o de. :una, ,naci:Ón· -

amiga-. 

2o.) El exhorto debe extenderse en el papel correspondien 

te y con todas las formalidades de fecha, firmas, sellos 

e insertos de acuerdo con la ley colombiana. 

3o.) No debe dirigirse a autoridad determinada, sino a la 

correspondiente autoridad judicial en lo civil (o en lo 

criminal) de tal lugar. 
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4o.) Debe llevar cláusula rogatoria o suplicatoria y cláu 

sulas de reciprocidad. 

So.) Debe indicarse a quién ha de sufragar los gastos o 

erogaciones que cause la práctica de la diligencia, por 

traducciones o por cualquier otra causa, o acompañarse el 

giro correspondiente. 

60.) Debe indicarse la persona señalada por ·la parte como· 

procurador o abogado para la práctica de la diligencia, o 

decir que se deja el encargo de ·designar al empleado di 

plomático o consular colombiano o de una nación amiga; es 

to, principalmente cuando la diligencia debe practicarse 

en Inglaterra o en los Estados Unidos. 

70.,). Debe· que.dar en la oficina :del �comitente 'un -.dupl:i;.cado,

del .. -exhorto, · pues- �-hay· :-paÍses,_·que,: :uria.,·vez:·,auxi·1·iado·s·r "-COil' ·.,·. 

servan en sus archivos el original -que se les envío� 

80.) El exhorto debe· envirse en pliego abierto al Ministe 

rio de Relaciones Exteriores, a donde llega por conducto 

del Gobernador del Departamento, a fin d� que all{ se le 

de el curso correspondiente y se legalice una vez que sea 

devuelto, para lo cual debe venir autenticado por el em 

pléado diplomático o consular colombiano o de una nación 

amiga. 
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9o.) El gobernador enviará el exhorto en pliego abierto 

.al Ministerio de Relaciones Exteriores, con-inserción en 

su nota de la
.

recibida del funcionario que libra el exhor 

to. -

lOo.) El interesado debe pagar oportunamente los portes 

de correo, _para que el exhqrto pueda partir. 

llo.) No debe acompañarse el exhorto de papel sellado ni 

de papel común, porque el papel en que debe diligenciarse 

se determina por la ley local. 

5.6. SANCIONES PENALES POR FALSAS IMPUTACIONES ANTE LAS 

AUTORIDADES Y EL FALSO TESTIMONIO 

·Ya-vimos ·a-nteri-ormente ·como la •institución de1··juramento·-·

en.--n-ue.stra - legislaci-.ón-_ciY:il .:......'..ha.:sidoó.desprovist:a .. de:_todo . 

vestigio religioso, ya que al testigo se le pone en cono 

cimiento su responsabilidad, no a través del temor que le 

infunde la divinidad sino por las sanciones penales consa 

gradas para la figura del falso testimonio. 

En materia testimonial, la ley penal establece sanciones 

tanto para el que calla como para el que habla estando o 

bligado a la reserva profesional. 
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Dada la importancia que tiene para el tema que estamos 

tratando, consideramos indispensable transcribir los artí 

culos del código �enal que tratan sobre el particular: 

Artículo 166. Falsa denuncia. El que bajo juramento de 

nuncie ante la autoridad un hecho-punible que no se-ha co 

metido, incurrirá en prisión de seis meses a dos años y 

multa de quinientos a cinco mil pesos. 

Artículo 167. Falsa denuncia contra persona determinada. 

El que bajo juramento denuncie a una persona como autor o 

_partícipe de un hecho punible que no ha cometido o en cu 

_ya comisión no- ha tomado parte, incurrirá en prisión de 

seis meses a cuatro años y multa de un mil a diez mil pe 

sos. 

Artículo 168. Falsa autoacusación. El que ante autori 

dad se declare autor o partícipe de un hecho punible que 

no ha cometido o en cuya comisión no ha tomado parte, in 

currirá en arrest� de seii meses a dos afios. 

Artículo 169. Circunstancias de agravación. Si para los 

,efectos descritos en los artículos anteriores, el agente 

simula pruebas, las penas respectivas se aumentaran hasta 

en una tercera parte, a menos·que esta conducta por .si 

misma constituya otro �elito. 
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Artículo 170. Reducción de pena en caso de conttavenci6n 

Las penas sefialadas en los articulas anteriores se reduci 

rán a la mitad, si se tratare de contravenciones. 

Arti�ulo 171. Circunstancias de atenuación. Las penas 

previstas en los artículos anteriores se reducirán de una 

tercera par�e a la mitad si antes de pronunciarse senten 

cia de primera instancia, el autor se retracta de la fal 

sa denuncia. 

Artículo 172. Falso testimonio. 'El que en actuaci6n ju 

dicial o admfnistrativa bajo la gravedad del juiamento an 

te autoridad competente, falte a la verdad o la calle to 

tal o parcialmente, incurrirá en prisión de uno a cinco 

años. 

Artícul.o 173 •. ·Cir.cunstancia .de atenuación.: .. ; .Si. el .. r.espon" , .. 

sable de los hechos descritos en el artículo anterior'se 

retracta en el mismo asunto en el cual rindió la declara 

ción, de tal modo que dicha·retractación pueda ser tenida 

· en cuenta antes de la sentencia de primera instancia, la

pena imponible se disminuirá hasta en la mitad.

Artículo 174. Soborno. El que entregue o prometa dinero 

u otra utilidad a un testigo para que falte a la verdad

o la calle total o parcialmente en su testimonio, incurri

' '  
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ra en prisión de uno a cinco afies. 

El principio de la inmediación en esta materia' se refleja 

claramente en el hecho de que los testigos deben ser inte 

rrogados directamente y en forma separada por el funciona 

rio de conocimiento, con lo cual se cumplen las ordenacio 

nes de nuestra legislacidn en el sentido de que la recep 

ción del testimonio contenga elementos que contribuyen a 

valorarlo mas conscientemente, de modo que el testigo ex 

ponga exactamente sobre sus condiciones personales, rela 

cienes con los litigantes, las fuentes a trav,s de las 

cuales obtuvo el conocimiento de los hechos que se están 

investigando. 

La separación de que habla la ley se refiere no sólo al 

momento de la recepción del testimonio, sino a que es pre 

ciso tambidn evitar que los testigos se �ncueritren antes 

o despu4s de rendir la declaración con el fin de impe�ir

que unos �nfluyan sobre los testimonios que rindan los de 

más, ya que en materia civil no o�urre lci mismo que en el 

campo penal,. en la que es de uso y necesidad frecuente la 

práctica de los llamados careos entre sindicados, denun 

ciantes y testigos. 



6. PRESUPUESTOS DEL TESTIMONIO

Para que el acto procesal del testimonio, consistente en 

la declaración o representación hecha por el testigo, so 

bre hechos de que haya tenido conocimiento por percepción 

directa, o por la comunicación que sobre ellos le hayan 

hecho quienes lo presenciaron, tenga el carácter de tal, 

·se requieren varios presupuestos relacionados con el suje

to, el objeto y el medio.

6. 1. : EN .:CUANTO' AL SUJETO

Es necesario tener en-cuenta que se-trata - del órgano de

la prueba, es decir, la persona física que aporta al pro 

ceso el con9cimiento que tenga sobre los hechos con el 

fin de lograr el esclarecimiento de la verdad y colaborar 

de una manera más eficaz a la recta administración d� jus 

ticia. Este factor es de vital importancia en el testimo 

nio: sin testigo no hay testimonio. 

Por tratarse en este caso del aporte hecho por una persa 

sena física en el debate probatorio, es de vital i�portan 
�;:��-- . .  
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cia el examen y conocimiento de la persona del testigo, a 

efecto de deducir su veracidad o mendacidad, o, dicho en 

otias palabras, para determinar el grado de credibilidad 

que ofrezca este rn�dio de prueb� luego de analizarlo de a 

cuerdo con los principios ae la sana crítica. 

Por todo lo anterior, es que el funcionario del conocí 

miento tiene que realizar un análisis eminentemente cien 

tífico, el cual se ayuda o se apoya. en ciencias auxilia· 

res, entre las cuales la sicología juega un papel pr�pon 

aerante, ya que hace un estudio serio de las diversas eta 

pas por las cuales-atraviesa el testimonio en su forma 

ci6n, empezando por la pércepción, 

que influyen para que ésta se de en 

los diversos factores 

I un grado mas o menos 

preciso, las circunstancias que pueden contribuir a aesfi 

gurar una .. imagen, hasta -1-legar, .. a 1.-a -.declar-ación,---··etapa --�fi ' 

nal que - culmina con la nar.r.ación-�:.cie -Los .. h�_chos--·que:. fueron 

objeto de su conocimiento, y los diversos factores que 

pueden influir para que el testigo no haga una fiel aes 

cripción de los hechos, aunque esto suceda en una forma 

involuntaria. 

De lo anteriormente expuesto podernos deducir que el testi 

monio es un acto procesal �ue exige una vaiorizaci6n rninti 

ciosa con el fin de hacer un análisis lo mas exacto posi 

ble, sin perder de vista todas las posibilidades ae error 
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que él conlleva, como consecuencia de los factores ante 

riormente expuestos. 

Es por eso que Florián recomienda al funcionario del cono 

cimiento que rec�rra en sentido inverso el camino del tes 

timonio, remontándo�e de sus manifestaciones externas a 

los puntos sicológicos íntimos de donde ha surgido, para 

luego reconstruir el complicado procedimiento mediante el 

cual es percibido el acontecimiento exterior, rememorando 

después y finalmente traduciendo en la declaración rendi 

da, con el fin de que �sto permita analizarla con mis cla 

ridad y precisión. 

Y .ese sujeto, en sentido lato, puede ser tanto la parte 

. como . el tercer.o e�traño a· los -hechos ... dis.cu.t.idos en el p.ro ·- _ 

ceso; pero .. en sentido__estr.i.cto,----testigo--es sólo---el ter-ce --- · 
. 

. . 

ro, ya que la .. decla�acion-hecha por-las partes qua.inter 

vienen-en un-proceso puede.originar otro·medio-·de pru�ba 

que es la confesion. 

6.2. EN CUANTO AL OBJETO 

. La··materia u objeto del testimonio son los hechos. 

SG ha dicho tradicionalmente que solo son objeto del tes 

tímonio los hechos percibidos, pero Carnelutti decía so 

J. ,;fr-;,;¡p:?¿:.;;" -L -•r . ·• 
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bre el particular que tambi�n puede tratarse de hechos de 

ducidos por el testigo. 

o sea que el testigo puede relatar hechos por él percibi

dos o por 41 realizadQs cuando s� trata de declaracidn de 

parte, y siempre que relata hechos por él percibidos aña 

de sus propias deducciones, o relata los hechos como dedu 

ce que pudieron producirse. 

_Smirnov enseña que nota caracter{stica· de la percepción 

es.su integridad: es un todo 6nico; ya que lo� objetos se 

perciben en la variedad de sus partes y cualidades, y en 

sus relaciones. 

r 

Otra nota caracterí-stica de la percepci_Ón la constituye, 

segun Smi-rnov, su carácter racional·.,- _. .puesto;-quec :a1 perci' 

birlos .el .hombre los -.inter.preta, -. .segÚn··;:su ·experienct·; y 

su$ conocimientoé puesto que la percepci6n conlleva li in 

terpretación, el análisis, la deducción. -

Sobre el particular; conviene aclarar que . , la percepcion 

puede recaer sobre el hecho mismo, como du�ndo el testigo 

refiere lo que percibió frente a la representación que le 

hizo otro testigo. Esto es precisamente el caso del tes 

tigo "de oídas" o de segunda mano, caso en el cual no por 

ser testimonio de testimonio deja de ser testimonio, aún 
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que puede variar su eficacia, 
. , 

la cual la determinara el 

funcionario en cada caso, de acuerdo con las reglas de la 

lógica del testimonio y teniendo en cuenta los principios 

de la sana crítica. 

Nuestra ley procesal civil admite las deducciones o con 

ceptos piopios del testigo, al decir que ªsi la declara 

ción versa sobre expresiones que el testigo haya oído, o 

contiene conceptos propios, el juez le ordenará que expli 

que las circunstancias que permitan apreciar su verdadero 

sentido y alcance. 

Otro aspecto que interesa al objeto" del testimonio es el 

relativo al tiempo o época de la percepción o del hecho 

relatado. El concepto moderno lo expone Devis Bchandía 

de la siguien�e manera: 

ªOpinamos que objeto del testimonio deben ser lo� hec6os 

acaecidos antes de su recepci6n, pero aclarando que pue 

den subsistir en ese momento, y, por consiguiente, no es 

necesario que sean hechos pasados; en consecuencia, el 

testimonio puede versar sobre hechos presentes, en cuanto 

todavía existen (como la mejora, . , el moJon, la cosa, el 

�nimal, la persona reconocida, etc.), pero es indispensa 

ble que existan desde antes. Esto significa que objeto 

del testimonio pueden s�r tanto los hechos transitorios 
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como los permanentes: los primeros pueden haber desapare 

cido o no, haberse extinguido .o subsistir, cuando se rin 

de el testimonio, y los segundos existirán siempre en ese 

momenta, pero unos y otros deben haberse originado antesº

Para terminar con el estudio del objeto del testimonio, 

recordemos que éste lo constituyen los hechos. Por lo 

tanto, es necesario aclarar la noción de hechos. 

Los ·hechos, son, pu�s, el objeto o materia de la prueba 

en general: de ellos, algunos, los pertinentes, deben ser 

probados en un determinado proceso, en particular, los 

que constituyen el tema a probar. 

Los autores clásicos suelen decir que el objeto de la 

prueba son las afirmaciones de las partes, de las. propo 

siciones. Pero este ·concepto no corresponde a la reali 

dad, 
, 

pues lo que se debe demostrar son los hechos a que 

se refieren esas afirmaciones . 

. , 

La noc1on de objeto probatorio abarca: 

a) Las cosas u objetos materiales, producidas o no por el

hombre 

b) Los hechos de la naturaleza, en los cuales no hay in

tervención humana 
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e) Las personas físicas, en sus aspectos igualmente físi

cos y biológicos. 

·d) Los hechos síquicos del hombre, o su personalidad sub

jetiva no exteriorizada.

e} La conducta humana no exteriorizada, o sea, sus actos

voluntarios e involuntarios, inclu!das sus palabras 

f) La costumbre

g) La ley extranjera y la no nacional

h) Los hechos sociales y familiares, sea que se trate de ·

hechos pasados, presentes o futuros. 

Tambiin los juicios o _conceptos hacen·parte del obj�to de 

la prueba, pués es imposible separarlos de los hechos, da 

do que son son acciones sicofísicas del hombre. 

6.3. EL MEDIO DEL TESTIMONIO· 

Dado que rendir testimonio constituye una obligación,· es 

lÓgico que para poder llevarlo a cabo se exija un procedi 

miento judicial, el c�al-se ha inclu{do como tercer presu 

puesto del testimonio. 

El contenido o extensión del deber de testimoniar compren 

ue un aspecto formal y otro material, que a su turno se 

descompone así: 
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6.3.1. El aspecto formal comprende: 

a) El deber de comparecer

b) �-Éj_ deber de prestar juramento

c) El deber de someterse a las. formalidades rituales

d) El deber de contestar el interrogatorio

Estas circunstancias fueron analizadas �en capitules ante 

riores. 

6."3.2. El aspecto sustancial comprende: 

a) .El deber de decir la verdad

b) El de permitir que sea examinado el testigo por médi

cos, fotógrafos, peritos, ·etc. 

e) El deber de facilitar los documentos y cosas que tenga

en su poder, a la justicia, y que interesen a la.investi, 

ción,_� :$alv.o �los .casos . _-de· reserva legal. 



7. VALOR PROBATORIO Y ALCANCE DE LA PRUEBA TESTIMONIAL

La controversia de la prueba es uno de los aspectos más 

interesantes en materia probatoria, la discusión de las 
. . ' mismas en sí consideradas y en opos1.c1.on con las otras, 

pues ésto se deriva del principi� de la igualdad procesal 

en qu� las partes deben encontrarse siempre, actualizando 

así el control de las pruebas, a fin de que ellas no ado 

lezcan en un contenido esencialmente unilateral. 

Tratándose de la prueba testimonial, dado el descrédito 

que--J..a acompaña·,�= ,el legi-slador•, admite- -sól� -por - excepción 

1·as �-aec"laraciones,--,-de _,'t estigo.s-··-:rendid'Ós·--- extra - juicio -:sin : 

acompañarla de la pievia ratificación de sus autores. 

La ratificación no puede ordenarse oficiosamente y corres 

pende solicitarla al litigante interesado directamente en 

ella y una vez dispuesta y cumplida, es cuando puede esti 

marse las declaraciones. su realización nos habla expre

samente el cddigo de Procedimienio Civil, pero tal cosa 

_ es de fácil comprensión, y así la honorable Corte supe

rior de Justicia ha dicho que: "la m�jor manera de rodear 
-•,rt.7�¡:; -. -� - ---- -
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de garantías al testimonio humano es la ratificación, en 

la cual, la prueba se puede controvertir, y así ella ob 

tiene la publicidad necesaria que ampara el derecho d� 

las personas contra aquellas 

Para que una declaraci6n e�tra juicio se pueda aducir co 

mo prueba es �ecesario que la ratificaci6n "se halla pedi 

do y decretado durante el t�rmino probatorio, brindindole 

así a la éontraparte, la facultad testimonial de otorgar 
, ademas, el derecho de contra interrogar los testigosn . · 

Para seguir .adelante, conviene recordar la nocidn.de lo 

que es Prueba sumaria. Empezemos por decir que uno de 

lo� principios característicos de nuestro Derecho Proba 

_torio �es ···e-i ·de ·la :c·ontra-dicción --de ·las -pruebas·,··_· el -·cual 

consiste -en que cada una._ de.ias partes.debe tener la o 

. _ por.tunida<,r.de "contradecir- ... las .. pruebas _:pr�.sen.tadas.--aduc.i. 

da� por-:1a otra parte pa�a lo cual es requisito ·indisp�n 

sable que haya operado un fendmeno de la' publicidad, me 

diante el cual las pruebas se hacen conocer de las partes 

que intervienen en el proceso, a fin de que cada cual ten 

ga la posibilidad de defenderse. 

Por lo tanto, la regla general es que toda prueba debe 

ser controvertida. Las que carecen de esta .condición re· 

ciben el nombre de Pruebas sumarias. 
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Prueba sumaria es aquella que ha sido rendida sin que me 

die citación de la persona contra quien se deduzca Y por 

lo tanto las declaraciones extra juicios deben ser ratifi 

cadas dentro del proceso, a fin de que puedan ser contro 

vertidas y como el fallecimiento de quien la halla aporta 

do.crea verdadera imposibilidad física y jurídica de rati 

ficarla, a efecto de no vedar �l interesado la portacidn 

efectiva de dicha prueba en el proceso en que esté compro 

metida y acogiendo los principios de equidad, el legisla 

dor creó la ficción de tenerla como ratificada acudiendo 

al testimonio de otras personas, ·e1 que de todas maneras 

debe· recibirse con citación al menos .del sujeto contra 

quien se haga valer. 

En el nuevo cddigo, . . ,. se elimina la restr1cc1on qu.e los ar 

tículos 91 ·al _·93 :-de·::la Ley ::153.:de-�;1887-, -'consagra para las-. 

pruebas_.de obl:i.gaciones---emanadas -.-de··,convenciones o contra-· 

tos; artículo que Eu� modificado por el actual Cddigo'de · 

Procedimiento Civil al extenderla también.al pago. 

Consiste .esa restricción en prohibir que se acepte dicha 

prueba, o sea la testimonial, cuando la cuantía de tal ac 

.to sea mayor de. quinientos pesos, a menos que se aduzca 

tambidn un principio de prueba por escrito o se demuestre 

la pérdida o destrucción del documento·o la imposibilidad 

de obtenerlo. 
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Naturalmente, esta suma equivale a unos cincuenta mil pe 

sos de hoy. El no haber modificado esta cuantía en casi 

· c·ien años, había conducido práct�camente a la eliminación

de la prueba testimonial en materia contra, ya que contra

tos por valor menor de quinientos pesos apenas se dan ac

tualmente en esas ventas al detal que se hacen en los al
t , macenes; pero estas estan exoneradas de prueba documental

por las disposiciones del código de Comercio.

Nti -es cierto que esas normas exijan el documento para to 

da clase de hechos, cuyo valor sea más de quinientos pe 

sos, no obstante que en ellos no se expresa de una manera 

clara gue se refiere a contratos o convenciones • 

. Por. .. c.onsiguiente., .. _nunca ...ha .·· .. babi.do. e.n --Colombia --del-imita· ·· 

.. ci.ón . .:..pa.r.a.--probar ·po·r · medi-o -de-1-a- -prueba·-ctestimonial=o..--tes.-,� ,. 

tifical -hechos· de tipo·· extracontractua·l;·· , -ni .par:a __ probar, ... :· _ 

ia falsedad material del documento que·contenga el contra 

to. �or otra parte, la Jurisprudencia Colombiana sobre 

el problema de la simulaci6n ha exijido la contra-escritu 

ra, cuando se trata de establecer esa simulacidn entre· 

las partes, pero no con base en los artículos 91 a 93 de 

·lR�Ley 153 de 1887. sino en el artículo 1.667 del e.e. ha

02rvido de fundamento a la teoría de la simulación en ca

lombia.
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con el sistema del nuevo código (art. 232, podrán acredi 

tarse mediante esta prueba testimonio), convenciones o 

contratos cualquiera que sea su valor, siempre que la ley 

no exija un documento. Ad solenmitate o Ad substantiap 

actus. 

Y, lo 9�e es muy importante, podrá probarse la simulación 

en reparto con prueba testimonial, eliminando de esta ma 

nera la cortapisa artificial a la prueba de la simulación 

entre par_tes, que condujo a _muchas sentencias inícuas, in 

justas, cuando la persona que había recibido el encargo 

simulado, se negaba luego a la restitución y no se había 

otorgado una· contra-escritura ·privada; y, com6 precisamen 

te esas personas son las de mayor confianza y además, con 

curren al acto por hacer un favor existe una especie de 

imposibili�ad moral en el momento de hacerle esa tradi 

-ción ficticia, para exigirle la constancia escrita •

. Por este motivo en muchos p�Íses donde existe .o existíi 

esa exigencia del documento piivado cuando su valorr exce 

de de cierto límite, la doctrina y la jurisprudencia exo 

nera de tal exigencia para el caso de la simulación,· cuan 

do se está ante una imposibilidad de tipo moral, de exi 

gir el documento corno cuando se trata de padres a hijos o 

de hermanos, o de patronos independientes, y en otros si 

mi lares. 
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Ona larga enumeración de casos aceptados por la jurispru 

dencia de Italia,· Brasil, y otros países encuentran la Pº. 

sibilidad de apreciar el.criterio amplio que se ha tenido 

para. esos casos de imposibilidad moral, mientras que en 

Colombia sdlo se acepta la imposibilidad física de obte 

ner dicho documento. 

El art. 232 del C. de P. c. , 
I que lleva el titulo "�imita 

ción de la eficiencia del testimonia n no deja la menor du 

da al respecto. porque dice que la prueba testimonial no 

podr� suprimir el· escrito que .la· ley exige como solemni 

dad para la existencia o validez del.-acto-o- contrato; - �e · 

manera que limitado la exigencia del documento a los 

casos de contrato solemne y nada más. 

' 

"

Ademas el art. 187 -dispone que todas las .. pruebas .. se __ apre · 

ciarán de conjunto y de acuerdo. con. la :sana- ·crÍ:tica, ... .con · ____ · 

lo cual·no quedan dudas acerca de la eiiminacidn de 1a·ta 

rifa legal_ como medio de valorar el testimonio y de.térmi 

nar su mayor o menor grado d� credibilidad. 

En algunos sectores de abogados y jueces se creyd que el 

juez debía ·declarar probado el contrato o el pago, siem 

pre que se le. llevarán varias declaraciones de testigos 

que fueron concordantes, pero el Decreto Extraordinário 

que adicionó el 1.400 introdujo otro inciso en el artícu 

UilViH\IAI SIMOII BOLiYAI ·
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, 

lo 232, el cual consagra una elemental regla de sana cr1 

tica, que los jueces deben aplicar aún sin norm.J. qu.e la 

consagre. 

De esta manera, al consagrar el sistema de la sana críti 

ca y la valoraci6ri de las pruebas allegadas al proceso 

por quienes _tengan el interés de hacerlas valer dentro 

de �l, se eliminci el antiguo sistema de la tarifa legal, 

el cual resulta ya inaceptable en el proceso civil moder, 

no pu¿s seiialaba reglas inflexibles y determinada par�ca 

da medio de prueba en el cual daba lugar a injusticias. 

De esta manera se estimula a todas las personas para que 

procuren dejar una constancia escrita de sus convenciones 

-s.us ... contratos y. pagos, _ y se _le _da .al ,funci.onari·o ,de ·:e:ono
· · t 1 · · t · ¡. ·a 't · ..::i 1 ·d · · - c1m1:en ·o:.-::.un-:--:.va :1.oso -:·1ns :rumen-1;;9 - •e· cr 1 · 1:Ga ·· -,.-_ue --me 10-p·r·o· · � · 

batorio a que ·venimos refiriendo. 

Es bueno recordar que el �estimonio se acepta en Colombia 

para condenar por años a prisión a cualquier sindicado o 

imput�do de un delito, para probar la paternidad o mater 

nidaa y la filiación, para llevar a cabo impugnaciones, 

pa!a·reclamar como cónsecuencia de ciertas pretensiones 

las herencias aunque su valor ascienda a millones para to 

do lo relacionado con los procesos relacionados que pue 

den �aler centenares de miles de pesos, para litigios de 
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responsabilidad civil y administrativa por hechos contrae 

tuales y que importe su cuantía, igualmente se utiliza es 

te medio de prueba para probar contratos y pagos comercia 

les. 



CONCLUSION 

Quien detiene su atenci6n no solo sobre Jas normas, sumi 

nistra-en cuanto al procedimiento destinado a recoger el 

testimonio, sino sobre lo que consagra la experiencia ju 

dicial, pronto nos damos cuenta que en el ámbito del mo 

qerno procesal penal y en el ámbito del moderno procedi 

miento civil, se agoto con la transmisión del conocimien 

to de uri hecho adquirido por el testigo. 

Parti-endo·-de· ·esa- ·cons·ideración analizamos que el testimo 

nio .ordinar.i-o -.tiene .su .-pr i:ncipi�o:,;en - 0el �omento--,del�-:conoci=-:-- · · 

miento. de -un - hecho y--el -'--!).U�to_,:.d.e::::..:l.legada:·�-en-.-:-el :.moment=o-:'-:-de 

la declaración y, por ello, es persuadido a concluir que 

el testimonio consta de dos fases.· 

Llegado a esta primera conclusión, y desplazado el p�nto 

de vista que con respecto al testimonio habitualmente de 

. sarrolla la doctrina del proceso civil, en calidad de ob 

serv�dor queda perplejo ante.la actitud que la_reflexión 

científica por lo general asume y a propósito de este me 
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dio de prueba y que, mientras deja de entrever una concen 

tración de la indagación en la soia fase en que el testi 

go transmite el conocimiento por el adquirido. 

En este punto lo menos que se puede hacer es tratar de· 

buscar los motivos que verosímilmente llevan a semejante 

modo de ver el testimonio. 

En segundo lugar es conducido a imaginar que la ·concentra· 

ción de la indagación en la sola fase declarativa·del tes 

·timonio�iene por fondo el errón�o convencimiento de que,

�ediante la declaración testimonial, .. el hecho, del cual

el testigo ha adquirido el conocimieri�o, termina por re

presentarse, .por ello.el testigo no es sino un simple ins

trumento,· de 0transmi:sión ··de ·aquel - hecho� -

En tercer 1ugaz,_es-llevado a creer que ·al •salto" del mo 

mento �ognoscitivo .contribuye a �na distinción entre el 

t�sti�onio instru�entai�_ del ordinario, que se aplic� des

de hace largo tiempo y de cuya utilidad es lícito dudar 

si se considera que la asistencia del hecho·puede seguir 

la representación del hecho, y que, en todo caso, este Úl 

timo presupone lo primero. 

La declaración de un testigo, al igual que la confesión 

nos da la reconstruccidri mas o menos completa de un hecho 

;-
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pasado, cuyo grado probable de sinceridad y cordura, ya 

sea tomada . de un bloque o en forma individual permite de 

terminar.gracias ·a1 análisis crítico que el juez emplea 

en su valoración. 

No falta quienes sostengan que un solo testigo califica 

do, -clásico como suele.n llamarlo es sufic_iente para dar 

._ nos la· existencia, o la prueba de la existencia de un he 

cho. 

Ellero, sostiene esta opini6n: "� pesar del valor y poder 

de la venerada costumbre y de tantas voces sabias, no he 

podido afiliarme a la cipinidn seªdn la que se ha de consi 

derar como requisito esencial e intrínseco de la prueba 

testifical, la pluralidad, o, cuando menos sean dos; no 

he -.•podido,: ·en �ver-dad-,. percibir· ·sus __ f.undameri.to·s ·verdadera 
. . N me�t-e· -,r aci·ona-les. 

El ·número -de· testímonia', según Ellero no crece su valor 

probatorio. Desde el momento mism6, cree, en que se pre 

sente ün testigo imparcial, halla uno o mil no se tiene 

por ello una prueba mayor o·menor: se tiene la prueba. 

Es una estimaci6n demasiado material· de la certeza, exi 

gir pluralidad de testigos; ello .importa una superviven 

cia del anacr¿nico criterio en que se sumaban, mitades, 
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cuartos y octavos de prueba. 

concluye: No es posible de hecho salvar e8te dilema o ca 

da testimonio separadamente , . por si mismo, está adornado 

de todos los requisitos que lo hacen fidedignos o no. En 

el primer caso baita un solo, en el segundo caso, no hay 

número por grande que sea que llegue a superar el testimo 

nio aislado imperfecto. 

Antonio Dellepiane no participa -de esta opinión porque 

considera que no es· dable descono"cer .que un solo testimo 

nio verosímilment� c�erto, puede infundirnos en la vida 

ordinaria, la certeza �e fa existencia.de un hecho. 

Existen -poderosas,.::r::azones,--,·que:· expl�ican·-.. sob.radamenbE ·_:por .. ,· 

.qué---el---1-eg-is.-lador::-:-Y el-:juez---·n.o:.-:aétter-dan=al.:.=t:e-st:tmonro-:Úni'"-.: � 

co plena eficacia. 

Si la misma conf�si6n inspira al legislador ·Y a jueces 

fundados recelos, a pesar de tratarse de una declaracicin 

efectuada y en-su perjuicio personal, -como no desconfiar 

· del testimonio vale decir la· posición no de un observador

científico que se·rodea de precauciones para ·notar los fe

nómenos que los describe inmediatamente de producidos en

t�rminos preciso, inequívocos, no del observador.atento,.

repetimos, sino de un espectador ocasional, indiferente,
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a quienes los hechos los ha tomado de sorpre.sa puede de 

cirse y que .depone sobre ellos mucho tiempo después de 

acaecidos, según recuerdos semiborrados en su mente o mez 

clados con otros recuerdos análogos que los alteran. 

Dada .la importancia que reviste un testi�o para probar.un 

hecho es necesario que no se pierda de vista el principio 

de la falibilidad humana y en virtud del cual toda perso 

na es· susceptible de cometer errores. 

Por lo tanto, no puede perderse de vista que el testimo 

nio puede adolecer de �rrores voluntarios e involuntarios· 

y que estos ·pueden ocasionar graves consecuencias si�'no se 

detectan a tiempo. 
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